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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 28 de julio de 2005, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se da
publicidad a las bases y convocatoria para la provisión
del puesto de trabajo de Intervención General del Ayun-
tamiento de Málaga, mediante el sistema de libre
designación.

Vacante el puesto de trabajo de Intervención General,
reservado a funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, del Excmo. Ayuntamiento de
Málaga, aprobadas por dicha Corporación las bases de selec-
ción y acordada asimismo su convocatoria, efectuada por
Decreto de Alcaldía de fecha 6 de julio de 2005, para su
provisión mediante el sistema de libre designación, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 28.2 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local,
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio,
y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por las disposiciones adicionales novena
de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y tercera del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen jurí-
dico de funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, en relación con el artículo 12.1.e) del
Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, modificado por el Decreto 132/2005, de
24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Dar publicidad a las bases y convocatoria para
la provisión mediante el sistema de libre designación del puesto
de trabajo de Intervención General, vacante en la plantilla
de funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional del Excmo. Ayuntamiento de Málaga.

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISION DEL PUESTO DE INTERVENTOR GENERAL
MUNICIPAL, CLASE PRIMERA, DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO

DE MALAGA

Primera. Objeto de la convocatoria.

La convocatoria y sus bases tienen por objeto la regulación
de la provisión del puesto de trabajo de Interventor General
Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, Clase primera,
nivel 30 de complemento de destino, complemento específico
de 62.406,72 euros, entre funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, mediante el sis-
tema de provisión de libre designación, conforme a lo previsto
en el art. 99.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local y 27 y ss. del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional (según redacción dada por
el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio).

Segunda. Requisitos que han de reunir los/as candidatos.
Podrán participar en la presente convocatoria los funcio-

narios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional pertenecientes a la Subescala de Intervención-
Tesorería, categoría superior, que no se encuentren en ninguna
de las siguientes situaciones:

- Los funcionarios inhabilitados y los suspensos en virtud
de Sentencia o Resolución Administrativa firme, si no hubiera
transcurrido el tiempo señalado en ellas.

- Los funcionarios destituidos a que se refiere el
artículo 148.5 del Texto Refundido de las Disposiciones Lega-
les Vigentes en Materia de Régimen Local, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.

- Los funcionarios en las situaciones de excedencia volun-
taria a que se refiere el artículo 29.3.c) y d) de la Ley de
Medidas para la Reforma de la Función Pública, si no hubiera
transcurrido el plazo de dos años desde el pase a las mismas.

Los requisitos establecidos deberán reunirse en la fecha
en que termine el plazo de presentación de solicitudes.

Tercera. Instancias y documentación.
Los interesados dirigirán sus solicitudes al Excmo.

Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Málaga, las cuales habrán
de presentarlas dentro del plazo de quince días naturales
siguientes al de la publicación del extracto de la presente con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General del
Excmo. Ayuntamiento de Málaga, sito en Avda. de Cervantes,
núm. 4, o por cualquiera de los medios establecidos en el
art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

La instancia solicitando tomar parte en la convocatoria
expresará que los aspirantes reúnen todos y cada uno de los
requisitos exigidos. A la solicitud se acompañará relación de
méritos profesionales y académicos, en la que consten los
títulos académicos, años de servicio, puestos de trabajo desem-
peñados en las Administraciones Públicas, estudios, cursos,
así como cualquier otro mérito que se estime oportuno poner
de manifiesto. Los méritos alegados por los candidatos se acre-
ditarán mediante la presentación de documentos públicos
administrativos originales o copias debidamente compulsadas
por el Area de Organización, Personal y Calidad de los Servicios
o por fedatario público legalmente habilitado al efecto.

A estos efectos los méritos alegados se computarán hasta
el último día, inclusive, del plazo de presentación de solicitudes.

Cuarta. Procedimiento.
El órgano competente procederá, en el plazo de un mes

y previa constatación de la concurrencia en los participantes
de los requisitos exigidos en esta convocatoria, a dictar la
resolución de la misma de conformidad con el art. 28.3 del
Real Decreto 1732/1994 (según redacción dada por el Real
Decreto 834/2003, de 27 de junio).

De la expresada resolución se dará cuenta al Pleno de
la Corporación y traslado al órgano competente de la Junta
de Andalucía y a la Dirección General de Cooperación Local
del Ministerio de Administraciones Públicas, para anotación
y publicación conjunta en el Boletín Oficial del Estado.
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Quinta. Toma de posesión.
El plazo de toma de posesión será de tres días hábiles

o de un mes, dependiendo de que el aspirante seleccionado
viniera desempeñando o no su anterior puesto de trabajo en
la ciudad de Málaga.

Sexta. Regulación supletoria.
En lo no previsto en las presentes bases será de aplicación,

en lo que proceda, el Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, sobre provisión de puestos reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional
(según redacción dada por el Real Decreto 834/2003, de 27
de junio). La presentación de solicitud para participar en la
provisión de los puestos de trabajo a que se refieren estas
bases, comporta su plena aceptación.

Las bases, su convocatoria, y cuantos actos administra-
tivos se deriven de las mismas podrán ser impugnados por
los interesados en los supuestos y formas establecidos en la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente a la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artícu-
lo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de julio de 2005.- El Director General (Por
Orden de 14.7.2005), El Secretario General para la
Administración Pública, Pedro J. Pérez González Toruño.

RESOLUCION de 23 de agosto de 2005, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos y se anuncian la fecha, hora y lugar
de celebración del primer ejercicio de la fase de opo-
sición de las pruebas selectivas, por el sistema de acce-
so libre, para ingreso en el Cuerpo Superior de Admi-
nistradores, especialidad Administradores de Gestión
Financiera (A.1200), correspondiente a la Oferta de
Empleo Público de 2005.

De conformidad con lo establecido en la base 5.3 de
la Orden de 7 de abril de 2005, de la Consejería de Justicia
y Administración Pública por la que se convocan pruebas selec-
tivas para ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores,
especialidad Administradores de Gestión Financiera, por el sis-
tema de acceso libre, este Instituto, por delegación de la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de
los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Exponer al público las listas en la sede del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, Avenida Ramón y
Cajal, 35, de Sevilla, en la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, sita en la Plaza de la Gavidia núm. 10,

de Sevilla, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en las distintas provincias, en la Subdelegación del
Gobierno en el Campo de Gibraltar y en las sedes de las Dele-
gaciones de la Consejería de Justicia y Administración Pública
de la Junta de Andalucía de cada una de las provincias
andaluzas.

Tercero. Convocar a los aspirantes admitidos para la rea-
lización del primer ejercicio de la fase de oposición que, de
acuerdo con la Comisión de Selección de estas pruebas, se
celebrará en Sevilla, el día 2 de octubre de 2005, a las
17,00 horas, en la Facultad de Matemáticas, Avenida de Reina
Mercedes, s/n.

Para entrar al examen, en el momento del llamamiento,
los opositores deberán presentar necesariamente el DNI o carné
de conducir o pasaporte, o resguardo de sustracción o pérdida
del DNI certificado por la Policía Nacional, o denuncia de
robo o sustracción del DNI realizada ante la Policía Nacional
en las 24 horas anteriores a la realización del examen. Ningún
otro documento distinto a los mencionados tendrá validez para
acceder al aula de examen. Asimismo deberán ir provistos
de bolígrafo azul o negro.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo corres-
pondiente, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su publi-
cación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de agosto de 2005.- El Director, P.D. 50/87,
La Secretaria General, Julia Serrano Checa.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación minusvalía
16 Falta certificado de minusvalía
17 Falta revisión certificado minusvalía
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa, no presenta original

o fotocopia compulsada del modelo 046
20 Paga fuera de plazo
21 No consta la validación mecánica de la entidad

financiera donde se efectúa el ingreso (base cuarta.5,
Orden convocatoria)

26 No consta fecha de pago
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RESOLUCION de 23 de agosto de 2005, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos y se anuncian la fecha, hora y lugar
de celebración del primer ejercicio de la fase de opo-
sición de las pruebas selectivas, por el sistema de acce-
so libre, para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo,
opción Arquitectura Superior (A.2001), correspondien-
te a la Oferta de Empleo Público de 2005.

De conformidad con lo establecido en la base 5.3 de
la Orden de 21 de abril de 2005, de la Consejería de Justicia
y Administración Pública por la que se convocan pruebas selec-
tivas para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción
Arquitectura Superior, por el sistema de acceso libre, este Ins-
tituto, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de
los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Exponer al público las listas en la sede del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, Avenida Ramón y
Cajal, 35, de Sevilla, en la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, sita en la Plaza de la Gavidia núm. 10,
de Sevilla, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en las distintas provincias, en la Subdelegación del
Gobierno en el Campo de Gibraltar y en las sedes de las Dele-
gaciones de la Consejería de Justicia y Administración Pública
de la Junta de Andalucía de cada una de las provincias
andaluzas.

Tercero. Convocar a los aspirantes admitidos para la rea-
lización del primer ejercicio de la fase de oposición que, de
acuerdo con la Comisión de Selección de estas pruebas, se
celebrará en Sevilla, el día 1 de octubre de 2005, a las
10,00 horas, en la Facultad de Matemáticas, Avenida de Reina
Mercedes, s/n.

Para entrar al examen, en el momento del llamamiento,
los opositores deberán presentar necesariamente el DNI o carné
de conducir o pasaporte, o resguardo de sustracción o pérdida
del DNI certificado por la Policía Nacional, o denuncia de
robo o sustracción del DNI realizada ante la Policía Nacional
en las 24 horas anteriores a la realización del examen. Ningún
otro documento distinto a los mencionados tendrá validez para
acceder al aula de examen. Asimismo deberán ir provistos
de bolígrafo azul o negro.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo corres-
pondiente, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su publi-
cación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de agosto de 2005.- El Director, P.D. 50/87,
La Secretaria General, Julia Serrano Checa.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación minusvalía
16 Falta certificado de minusvalía
17 Falta revisión certificado minusvalía
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa, no presenta original

o fotocopia compulsada del modelo 046
20 Paga fuera de plazo
21 No consta la validación mecánica de la entidad

financiera donde se efectúa el ingreso (base cuarta.5,
Orden convocatoria)

26 No consta fecha de pago

RESOLUCION de 23 de agosto de 2005, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos y se anuncian la fecha, hora y lugar
de celebración del primer ejercicio de la fase de opo-
sición de las pruebas selectivas, por el sistema de acce-
so libre, para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo,
opción Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos
(A.2003), correspondiente a la Oferta de Empleo Públi-
co de 2005.

De conformidad con lo establecido en la base 5.3 de
la Orden de 7 de abril de 2005, de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, por la que se convocan pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo,
opción Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos, por el sis-
tema de acceso libre, este Instituto, por delegación de la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de
los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Exponer al público las listas en la sede del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, Avenida Ramón y
Cajal, 35, de Sevilla, en la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, sita en la Plaza de la Gavidia, núm. 10,
de Sevilla, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en las distintas provincias, en la Subdelegación del
Gobierno en el Campo de Gibraltar y en las sedes de las Dele-
gaciones de la Consejería de Justicia y Administración Pública
de la Junta de Andalucía de cada una de las provincias
andaluzas.

Tercero. Convocar a los aspirantes admitidos para la rea-
lización del primer ejercicio de la fase de oposición que, de
acuerdo con la Comisión de Selección de estas pruebas, se
celebrará en Sevilla, el día 1 de octubre de 2005, a las 10,00
horas, en la Facultad de Matemáticas, Avenida de Reina Mer-
cedes, s/n.

Para entrar al examen, en el momento del llamamiento,
los opositores deberán presentar necesariamente el DNI o carné
de conducir o pasaporte, o resguardo de sustracción o pérdida
del DNI certificado por la Policía Nacional, o denuncia de
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robo o sustracción del DNI realizada ante la Policía Nacional
en las 24 horas anteriores a la realización del examen. Ningún
otro documento distinto a los mencionados tendrá validez para
acceder al aula de examen. Asimismo deberán ir provistos
de bolígrafo azul o negro.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo correspondiente,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 23 de agosto de 2005.- El Director, P.D. 50/87,
La Secretaria General, Julia Serrano Checa.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación minusvalía
16 Falta certificado de minusvalía
17 Falta revisión certificado minusvalía
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa, no presenta original

o fotocopia compulsada del modelo 046
20 Paga fuera de plazo
21 No consta la validación mecánica de la entidad

financiera donde se efectúa el ingreso (base cuarta.5,
Orden convocatoria)

26 No consta fecha de pago

RESOLUCION de 23 de agosto de 2005, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos y se anuncian la fecha, hora y lugar
de celebración del primer ejercicio de la fase de opo-
sición de las pruebas selectivas, por el sistema de acce-
so libre, para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo,
opción Farmacia (A.2008), correspondiente a la Oferta
de Empleo Público de 2005.

De conformidad con lo establecido en la base 5.3 de
la Orden de 21 de abril de 2005, de la Consejería de Justicia
y Administración Pública por la que se convocan pruebas selec-
tivas para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción
Farmacia, por el sistema de acceso libre, este Instituto, por
delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de

los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Exponer al público las listas en la sede del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, Avenida Ramón y
Cajal, 35, de Sevilla, en la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, sita en la Plaza de la Gavidia núm. 10,
de Sevilla, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en las distintas provincias, en la Subdelegación del
Gobierno en el Campo de Gibraltar y en las sedes de las Dele-
gaciones de la Consejería de Justicia y Administración Pública
de la Junta de Andalucía de cada una de las provincias
andaluzas.

Tercero. Convocar a los aspirantes admitidos para la rea-
lización del primer ejercicio de la fase de oposición que, de
acuerdo con la Comisión de Selección de estas pruebas, se
celebrará en Sevilla, el día 1 de octubre de 2005, a las 10,00
horas, en la Facultad de Matemáticas, Avenida de Reina Mer-
cedes, s/n.

Para entrar al examen, en el momento del llamamiento,
los opositores deberán presentar necesariamente el DNI o carné
de conducir o pasaporte, o resguardo de sustracción o pérdida
del DNI certificado por la Policía Nacional, o denuncia de
robo o sustracción del DNI realizada ante la Policía Nacional
en las 24 horas anteriores a la realización del examen. Ningún
otro documento distinto a los mencionados tendrá validez para
acceder al aula de examen. Asimismo deberán ir provistos
de bolígrafo azul o negro.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo correspondiente,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 23 de agosto de 2005.- El Director, P.D. 50/87,
La Secretaria General, Julia Serrano Checa.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación minusvalía
16 Falta certificado de minusvalía
17 Falta revisión certificado minusvalía
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa, no presenta original

o fotocopia compulsada del modelo 046
20 Paga fuera de plazo
21 No consta la validación mecánica de la entidad

financiera donde se efectúa el ingreso (base cuarta.5,
Orden convocatoria)

26 No consta fecha de pago
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RESOLUCION de 23 de agosto de 2005, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos y se anuncian la fecha, hora y lugar
de celebración del primer ejercicio de la fase de opo-
sición de las pruebas selectivas, por el sistema de acce-
so libre, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de
Grado Medio, opción Ingeniería Técnica Agrícola
(B.2002), correspondiente a la Oferta de Empleo Públi-
co de 2005.

De conformidad con lo establecido en la base 5.3 de
la Orden de 7 de abril de 2005, de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, por la que se convocan pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado
Medio, opción Ingeniería Técnica Agrícola, por el sistema de
acceso libre, este Instituto, por delegación de la Excma. Sra.
Consejera de Justicia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de
los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Exponer al público las listas en la sede del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, Avenida Ramón y
Cajal, 35, de Sevilla, en la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, sita en la Plaza de la Gavidia, núm. 10,
de Sevilla, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en las distintas provincias, en la Subdelegación del
Gobierno en el Campo de Gibraltar y en las sedes de las Dele-
gaciones de la Consejería de Justicia y Administración Pública
de la Junta de Andalucía de cada una de las provincias
andaluzas.

Tercero. Convocar a los aspirantes admitidos para la rea-
lización del primer ejercicio de la fase de oposición que, de
acuerdo con la Comisión de Selección de estas pruebas, se
celebrará en Sevilla, el día 1 de octubre de 2005, a las 17,00
horas, en la Facuttad de Matemáticas, Avenida de Reina Mer-
cedes, s/n.

Para entrar al examen, en el momento del llamamiento,
los opositores deberán presentar necesariamente el DNI o carné
de conducir o pasaporte, o resguardo de sustracción o pérdida
del DNI certificado por la Policía Nacional, o denuncia de
robo o sustracción del DNI realizada ante la Policía Nacional
en las 24 horas anteriores a la realización del examen. Ningún
otro documento distinto a los mencionados tendrá validez para
acceder al aula de examen. Asimismo deberán ir provistos
de bolígrafo azul o negro.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo correspondiente,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 23 de agosto de 2005.- El Director, P.D. 50/87,
La Secretaria General, Julia Serrano Checa.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación minusvalía
16 Falta certificado de minusvalía
17 Falta revisión certificado minusvalía
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa, no presenta original

o fotocopia compulsada del modelo 046
20 Paga fuera de plazo
21 No consta la validación mecánica de la entidad

financiera donde se efectúa el ingreso (base cuarta.5,
Orden convocatoria)

26 No consta fecha de pago

RESOLUCION de 23 de agosto de 2005, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos y se anuncian la fecha, hora y lugar de
celebración del primer ejercicio de la fase de oposición
de las pruebas selectivas, por el sistema de acceso libre,
para ingreso en el Cuerpo de Gestión Administrativa,
especialidad Gestión Financiera (B.1200), correspon-
diente a la Oferta de Empleo Público de 2005.

De conformidad con lo establecido en la base 5.3 de
la Orden de 7 de abril de 2005, de la Consejería de Justicia
y Administración Pública por la que se convocan pruebas selec-
tivas para ingreso en el Cuerpo de Gestión Administrativa,
especialidad Gestión Financiera, por el sistema de acceso libre,
este Instituto, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de
Justicia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de
los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Exponer al público las listas en la sede del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, Avenida Ramón y
Cajal, 35, de Sevilla, en la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, sita en la Plaza de la Gavidia núm. 10,
de Sevilla, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en las distintas provincias, en la Subdelegación del
Gobierno en el Campo de Gibraltar y en las sedes de las Dele-
gaciones de la Consejería de Justicia y Administración Pública
de la Junta de Andalucía de cada una de las provincias
andaluzas.

Tercero. Convocar a los aspirantes admitidos para la rea-
lización del primer ejercicio de la fase de oposición que, de
acuerdo con la Comisión de Selección de estas pruebas, se
celebrará en Sevilla, el día 9 de octubre de 2005, a las 17,00
horas, en la Facultad de Matemáticas, Avenida de Reina Mer-
cedes, s/n.

Para entrar al examen, en el momento del llamamiento,
los opositores deberán presentar necesariamente el DNI o carné
de conducir o pasaporte, o resguardo de sustracción o pérdida
del DNI certificado por la Policía Nacional, o denuncia de
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robo o sustracción del DNI realizada ante la Policía Nacional
en las 24 horas anteriores a la realización del examen. Ningún
otro documento distinto a los mencionados tendrá validez para
acceder al aula de examen. Asimismo deberán ir provistos
de bolígrafo azul o negro.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo correspondiente,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 23 de agosto de 2005.- El Director, P.D. 50/87,
La Secretaria General, Julia Serrano Checa.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación minusvalía
16 Falta certificado de minusvalía
17 Falta revisión certificado minusvalía
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa, no presenta original

o fotocopia compulsada del modelo 046
20 Paga fuera de plazo
21 No consta la validación mecánica de la entidad

financiera donde se efectúa el ingreso (base cuarta.5,
Orden convocatoria)

26 No consta fecha de pago

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 16 de agosto de 2005, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo de carácter directivo por el sistema
de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992 de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-

cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Unidad
de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/ Pedro Muñoz
Torres, s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, C.P.: 41071 y se pre-
sentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
también se podrán presentar en el Registro General de los
Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de
la Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P.: 41071, sin perjuicio
de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» fechado y firmado (máximo
diez páginas y sin encuadernar), en el que se harán constar
los datos y méritos que se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título debi-
damente compulsado de la titulación académica requerida (las
justificaciones de méritos y otros datos que se hayan con-
signado en el «curriculum vitae» podrán ser solicitados por
esta Unidad de Directivos en cualquier momento, aportándose
entonces documentos originales o fotocopias debidamente
compulsadas de esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curri-
culum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del
Servicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor del acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla, 16 de agosto de 2005.- El Director Gerente, P.O.
de 20.6.05, El Director General de Gestión Económica, Fran-
cisco Fontenla Ruiz.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital de Jerez (Cádiz).
Denominación del puesto: Director Médico.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño: Titulación: Licenciado Univer-
sitario en Medicina y Cirugía.
Se valorará: Formación y experiencia en Gestión Sanitaria.

RESOLUCION de 17 de agosto de 2005, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de
libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
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la Función Pública de la Junta de Andalucía y el art. 60 del
Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 8, de 19 de enero),
esta Dirección General en virtud de la competencia delegada
por la Resolución de 15 de mayo de 2003 (BOJA núm. 112,
de 13 de junio), anuncia la provisión de puesto de trabajo
de libre designación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de dicho puesto en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario únicamente podrá par-
ticipar en la provisión de aquellos puestos de trabajo para
los que la Relación de Puestos de Trabajo del Servicio Andaluz
de Salud establece el requisito de «Administración Educativa»
o «Administración Sanitaria».

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud (Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional), Avenida de la
Constitución núm. 18, 41071, Sevilla, dentro del plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

2. En la instancia figurarán los datos personales del soli-
citante, acompañándose «curriculum vitae» en el que se hará

constar, al menos, el número de Registro de Personal, Cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 17 de agosto de 2005.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

A N E X O

Centro directivo y localidad: Dirección General de Gestión
Económica.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Auxiliar Gestión Secretaria/o.
C.P.T.: 6509510.
Núm. de plazas: 1.
Ads: F.
Gr.: CD.
Cuerpo: P-C1.
Area funcional: Admón. Pública.
Nivel C.D.: 16.
C. Específico: X-XX-5.837,28.
Exp.: 1.
Méritos específicos: Mecanografía, archivo y registro, despacho
de correspondencia. Conocimientos Sistema Júpiter, dominio
de paquetes ofimáticos, conocimientos de redes locales, así
como atención a las visitas.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 17 de agosto de 2005, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se acuer-
da la publicación de la relación de convenios suscritos
por la Diputación Provincial de Sevilla durante el período
comprendido entre el 1 de abril de 2005 y el 30 de
junio de 2005 (Expediente núm. 005/2005/PCO).

El Capítulo III del Título III de la Ley 7/1993, de 27
de julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía,
establece la obligación de remitir a la Comunidad Autónoma
los convenios que se suscriban con las Entidades Locales para
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 37.2
de la citada Ley 7/1993, de 27 de julio, la Excma. Diputación
Provincial de Sevilla, ha enviado una relación de los convenios
suscritos por la expresada Corporación provincial durante el
período comprendido entre el 1 de abril de 2005 y el 30
de junio de 2005, especificando procedencia, núm. de registro,
convenio y fecha de la firma/vigencia.

Por todo ello, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 37.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio

R E S U E L V E

Disponer la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía de la relación de convenios suscritos por la
Excma. Diputación Provincial de Sevilla, durante el período
comprendido entre el 1 de abril de 2005 y el 30 de junio
de 2005, que se adjunta como Anexo de la presente
Resolución.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de agosto de 2005.- El Director General, Juan
R. Osuna Baena.
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RESOLUCION de 16 de agosto de 2005, de la
Delegación del Gobierno de Jaén, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas a Corporaciones
Locales para la financiación de gastos corrientes, al
amparo de lo establecido en la Orden que se cita.

La Orden de 25 de enero de 2005 (BOJA núm. 28, de
9 febrero de 2005), de la Consejería de Gobernación, por
la que se establece la convocatoria de subvenciones y la dis-
tribución de transferencias de capital del programa presupues-
tario 81.A, coordinación con las Corporaciones Locales, de
la Dirección General de Administración Local, regula en el
artículo 38 del Título III, Capítulo I, las subvenciones a enti-
dades locales para Financiación de Gastos Corrientes reali-
zados por la prestación de servicios obligatorios.

Por los Ayuntamientos que se relacionan se han formulado
las correspondientes peticiones para la concesión de este tipo
de subvenciones en el ejercicio 2005.

Vistos los expedientes, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por esta Delegación
del Gobierno se resuelve dar publicidad a las subvenciones
concedidas que se relacionan, con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 0.1.09.00.01.23.46000.81.A.8, mediante su
inserción en el BOJA.

Ayuntamiento: La Iruela.
Objeto: Gastos electricidad, combustible, etc.
Cuantía de la subvención: 30.000,00 E.
Fecha de concesión: 10.8.2005.

Ayuntamiento: Carboneros.
Objeto: Diversos gastos corrientes.
Cuantía de la subvención: 18.000,00 E.
Fecha de concesión: 11.8.2005.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en la forma y plazo previstos en la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Jaén, 16 de agosto de 2005.- El Delegado del Gobierno,
P.A. (Dto. 512/96, de 10.12), El Delegado Provincial de Salud,
Juan Francisco Cano Calabria.

RESOLUCION de 16 de agosto de 2005, de la
Delegación del Gobierno de Málaga, de concesión de
subvenciones a las Entidades Locales de Málaga que
dispongan de Oficinas de Información al Consumidor
que se citan.

Vista la Orden de la Consejería de Gobernación de 18
de marzo de 2005, mediante la cual se regula la concesión
de subvenciones a Entidades Locales Andaluzas que dispongan
de Oficinas Municipales de Información al Consumidor, por
la que se efectúa convocatoria de las subvenciones indicadas
para el año 2005 y en base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las Entidades Locales de Málaga que se citan
en el Anexo de la presente, presentaron solicitud de subvención
al amparo de lo dispuesto en la mencionada Orden, en el
plazo y forma establecidos en la misma.

Segundo. Se han cumplido todos lo requisitos de trami-
tación, conforme el procedimiento establecido en la Orden
reguladora.

Tercero. Se han atendido los criterios de valoración esta-
blecidos en la Orden mencionada, así como las disponibi-
lidades presupuestarias.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio,
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, regula las subvenciones y ayudas públicas otor-
gadas en materia competencia de la Comunidad Autónoma
y que se concedan por la Administración Autonómica y sus
Organismos Autónomos con cargo al Presupuesto de la
Comunidad.

Segundo. El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre,
aprueba el Reglamento regulador de los procedimientos de
concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su Régimen Jurídico.

Tercero. En el artículo 20 de la Ley de Presupuestos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para el presente ejer-
cicio se recogen las normas especiales, en materia de sub-
vención y ayudas públicas.

Cuarto. La Orden de 18 de marzo de 2005 (BOJA
núm. 68, de 8 de abril de 2005), de la Consejería de Gober-
nación establece las bases reguladoras para la concesión de
subvenciones a Entidades Locales Andaluzas que dispongan
de Oficinas de Información al Consumidor, por la que se efectúa
convocatoria de las subvenciones indicadas para el año 2005
disponiendo en su artículo 12 que la competencia para resolver
las solicitudes tramitadas corresponde al Delegado del Gobier-
no de la Junta de Andalucía, por delegación expresa del Con-
sejero de Gobernación.

En virtud de lo expuesto, y evaluadas las solicitudes pre-
sentadas junto con la documentación que las acompaña,

R E S U E L V O

Primero. Conceder a las Entidades Locales que se citan
mediante Anexo a la presente Resolución una subvención,
por el importe que se señala para cada una de ellas y para
la finalidad que igualmente se indica, con cargo a las apli-
caciones presupuestarias 01.09.00.01.29.767.00.44H.1 y
código de proyecto 2000290318 para gastos de inversión,
y 01.09.00.01.29.466.02.44H.0 para gastos corrientes.

Las subvenciones se imputarán a los ejercicios econó-
micos que se señalan, con indicación, en su caso, de la apor-
tación de la Entidad Local así como de las condiciones impues-
tas a los beneficiarios.

En su caso, el compromiso de aportación de la Entidad
Local se acreditará ante este órgano mediante justificante docu-
mental de la aprobación del gasto correspondiente a dicha
aportación y contabilización del mismo.

Segundo. Las subvenciones concedidas deberán ser apli-
cadas a la realización de las actuaciones para las que han
sido otorgadas. El plazo de ejecución de las mismas será de
seis meses a contar desde la fecha de pago de la subvención.

Tercero. Las subvenciones otorgadas se harán efectivas
mediante el abono en un único pago en firme, de justificación
diferida, del 100% de la subvención concedida, una vez noti-
ficada la concesión de subvención, para aquellas cuya cuantía
sea igual o inferior a 6.050 euros; y aquellas subvenciones
cuya cuantía sea superior a 6.050 euros, se abonarán median-
te el pago en firme, de justificación diferida, del 75% de la
subvención, una vez notificada la concesión de la subvención,
y pago en firme, del 25% restante, una vez justificado por
el beneficiario la totalidad del gasto.
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Cuarto. La documentación justificativa de haber realizado
las actuaciones para las que se concede la subvención deberán
presentarse, en el plazo máximo de dos meses a partir del
día siguiente a la finalización del plazo de ejecución de la
actividad subvencionada y consistirá en:

- Certificado de la intervención de la Entidad Local, en
el que se haga constar el ingreso de la cantidad recibida,
con expresión del asiento contable y aplicación presupuestaria.

- Certificado del responsable del área de consumo de
la Entidad Local, indicando que el importe total de la sub-
vención ha sido aplicado a las finalidades para las que fue
concedida, conforme a la presente Orden y a la resolución
de concesión.

- Justificante documental del gasto total ejecutado, aun-
que la subvención concedida fuese inferior, y acreditación de
su pago por las formas aceptadas por la normativa vigente
(facturas, recibos, etc.).

Quinto. Son obligaciones del beneficiario de la subven-
ción, que deberán mantenerse durante todo el período de eje-
cución de la actividad desarrollada.

1. Realizar la inversión o gastos de funcionamiento en
el plazo establecido de seis meses a contar desde la fecha
de abono de la subvención.

2. Justificar ante la entidad concedente la realización de
la inversión o gastos corrientes así como el cumplimiento de
los requisitos y condiciones que determinen la concesión o
disfrute de la subvención.

3. El sometimiento a las actuaciones de comprobación
por parte de la Consejería de Gobernación, pudiendo ésta reca-
bar cuantos datos, informes o documentos estime necesarios
al efecto, así como a las de control que corresponden a la
Intervención General de la Junta de Andalucía y a las previstas
en la legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de
Cuentas de Andalucía.

4. Comunicar a la Consejería de Gobernación, la obtención
de subvenciones o ayudas para la misma finalidad, proce-
dentes de cualesquiera Administraciones o Entes públicos o
privados, nacionales o internacionales, así como toda alte-
ración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión
de la subvención, en el plazo máximo de quince días a contar
desde el siguiente al de la notificación de las mismas.

5. Facilitar cuanta información le sea requerida por el
Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y
la Intervención General de la Junta de Andalucía.

6. Hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúe de la actividad o inversión objeto de la subvención,

que la misma está subvencionada por la Junta de Andalucía,
indicando que la concesión ha sido efectuada por la Consejería
de Gobernación.

Igualmente y a efectos de justificación, se estará a lo
dispuesto en el Título VIII de la vigente Ley de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma y en el Reglamento de
Intervención de la Junta de Andalucía, en sus artículos 39
y 55.

Sexto. Las obligaciones de los beneficiarios de las sub-
venciones concedidas por la resolución que se dicta, así como
en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas, se regu-
larán por lo dispuesto en los artículos 105 y 112 de la
Ley 5/1983, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Séptimo. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de las subvenciones y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o Entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión, siendo competente para resolver
dichas incidencias la Delegación del Gobierno que, asimismo,
resolverá los expedientes de pérdida de la subvención con-
cedida por incumplimiento de las condiciones y, si procede,
los reintegros que se deriven de los anteriores, por delegación
del Consejero de Gobernación.

Octavo. La presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, será publicada en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Contra la misma se podrá interponer recurso
potestativo de reposición ante este mismo órgano, en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la publicación del presente acto, o interponer direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante los corres-
pondientes órganos judiciales de ese orden, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación
de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en
los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Málaga, 16 de agosto de 2005.- El Delegado del Gobier-
no, José Luis Marcos Medina.
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RESOLUCION de 16 de agosto de 2005, de la
Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se dis-
pone la publicación de la Resolución de concesión de
subvenciones a las Asociaciones de Consumidores y
Usuarios para la realización de actividades en el marco
de Convenios con las Entidades Locales de Andalucía,
al amparo de lo dispuesto en la Orden que se cita.

Vista la Orden de la Consejería de Gobernación, de 22
de marzo de 2005 (BOJA núm. 69, de 11 de abril de 2005)
y en base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las Asociaciones de Consumidores y Usuarios
que se citan, mediante anexo a la presente, presentaron soli-
citud de subvención al amparo de lo dispuesto en la men-
cionada Orden en el plazo y forma establecidos en la misma.

Segundo. Se han cumplido todos los requisitos de tra-
mitación, conforme el procedimiento establecido en la Orden
reguladora.

Tercero. Se han atendido los criterios de valoración esta-
blecidos en la Orden mencionada, así como las disponibi-
lidades presupuestarias.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio,
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, regula las subvenciones y ayudas públicas otor-
gadas en materia competencia de la Comunidad Autónoma
y que se concedan por la Administración Autonómica y sus
Organismos Autónomos con cargo al Presupuesto de la
Comunidad.

Segundo. El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre,
aprueba el Reglamento regulador de los procedimientos de
concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico.

Tercero. En el artículo 20 de la Ley de Presupuestos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para el presente ejer-
cicio se recogen las normas especiales en materia de sub-
vención y ayudas públicas.

Cuarto. La Orden de 22 de marzo de 2005 (BOJA núme-
ro 69, de 11 de abril de 2005), de la Consejería de Gober-
nación establece las bases reguladoras para la concesión de
subvenciones a Asociaciones de Consumidores y Usuarios para
la realización de actividades en el marco de convenios con
las Entidades Locales de Andalucía, disponiendo en su artícu-
lo 10 que la competencia para resolver las solicitudes tra-

mitadas corresponde al Delegado del Gobierno de la Junta
de Andalucía por delegación expresa del Consejero de Gober-
nación.

En virtud de lo expuesto y evaluadas las solicitudes pre-
sentadas junto con la documentación que las acompaña,

R E S U E L V O

Primero. Conceder a las Asociaciones de Consumidores
y Usuarios para el convenio con las Entidades Locales que
se citan mediante anexo a la presente una subvención, por
el importe que se señala para cada una de ellas, para la fina-
lidad que se indica y con cargo a la aplicación presupuestaria
01.09.00.01.29.486.00.44H.6.

Las subvenciones se imputarán a los ejercicios econó-
micos que se señalan, con indicación, en su caso, de la apor-
tación de la Entidad Local y de las condiciones impuestas.

En su caso, el compromiso de colaboración en la finan-
ciación por parte de la Entidad Local, se acreditará ante este
órgano mediante certificado del responsable de la Asociación
de Consumidores en el que se haga constar el ingreso de
la cantidad aportada por la Entidad Local, con expresión del
asiento contable.

Segundo. Las subvenciones concedidas deberán ser apli-
cadas a la realización de las actuaciones para las que han
sido otorgadas. El plazo de ejecución de las mismas comenzará
el día de la firma de los convenios, y finalizará el día 31
de diciembre de 2005.

Tercero. Una vez que hayan sido concedidas las sub-
venciones, las Asociaciones procederán a la firma de los res-
pectivos convenios con las Entidades Locales.

Los convenios deberán indicar las actividades a desarrollar
y el presupuesto para su ejecución. Dicho presupuesto será
igual a la cantidad aportada por la Dirección General de Con-
sumo a través de la subvención concedida o, en caso de que
la Entidad Local aporte alguna cantidad, la suma de la sub-
vención concedida por la Junta de Andalucía y la aportada
por la Entidad Local.

Cuarto. Las subvenciones otorgadas se harán efectivas
mediante el abono en único pago en firme, de justificación
diferida, del 100% de la subvención concedida para aquellas
cuya cuantía sea igual o inferior a 6.050 euros, y aquellas
subvenciones cuya cuantía sea superior a 6.050 euros, se
abonarán mediante el pago en firme, de justificación diferida,
del 75% de la subvención, abonándose de igual modo, el
25% restante, una vez justificado por el beneficiario la totalidad
del gasto.

Quinto. La justificación se realizará ante el órgano con-
cedente en la forma establecida en el artículo 13 de la Orden
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de la Consejería de Gobernación de 22 de marzo de 2005
(BOJA núm. 69, de 11 de abril de 2005).

Sexto. Las obligaciones de los beneficiarios de las sub-
venciones concedidas por la Resolución que se dicta, así como
en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas, se regu-
larán por lo dispuesto en los artículos 105 y 112 de la Ley
5/1983, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Séptimo. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de subvención y, en todo caso, la
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o Entes Públicos o Privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la Resolución de concesión.

Octavo. La presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, será publicada en el tablón de anuncios de

la Delegación del Gobierno de Málaga y en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía. Contra la misma se podrá interponer
recurso potestativo de reposición ante este mismo órgano, en
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquél
en que tenga lugar la publicación del presente acto, o inter-
poner directamente recurso contencioso-administrativo ante
los correspondientes órganos judiciales de ese orden, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de
la publicación de este acto, todo ello de conformidad con lo
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Málaga, 16 de agosto de 2005.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 16 de agosto de 2005, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 100/2005, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete de
Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número Siete, de Sevilla, comu-
nicando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 100/2005, interpuesto por don Emilio Colomina Cer-
vantes, contra la Resolución de 26 de noviembre de 2004
de la Secretaría General para la Administración Pública de
la Consejería de Justicia y Administración Pública de la Junta
de Andalucía, por la que aprueba la relación definitiva de
adjudicatarios/as, con indicación de su puntuación, corres-
pondiente al concurso de acceso a la condición de personal
laboral fijo en las categorías de Grupo V, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49.1, de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos

resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante el Juzgado Contencioso-Administrativo número
Siete, de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 16 de agosto de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 16 de agosto de 2005, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 325/2005 ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo Núm. Dos de
Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo Número Dos de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 325/2005, interpuesto por doña Isabel Quesada Sán-
chez, contra la Orden de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública de la Junta de Andalucía, de fecha 12 de
julio de 2004, publicada en el BOJA de 17 de agosto de
2004, por la que se convoca el procedimiento de concurso
de traslados entre el personal laboral de carácter fijo o fijo
discontinuo incluido en el ámbito de aplicación del Convenio
Colectivo del Personal Laboral al servicio de la Administración
de la Junta de Andalucía, y a tenor de lo dispuesto en el
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artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado Contencioso-Administrativo Número
Dos de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la publi-
cación de la presente Resolución.

Sevilla, 16 de agosto de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 17 de agosto de 2005, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 729/2005, ante el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, Sección Tercera, Sala
de lo Contencioso-Administrativo de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, Sección Tercera de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, de Granada, comunicando la
ampliación del recurso contencioso-administrativo número
729/2005, interpuesto por don Francisco Escarcena Carrasco,
contra la Orden de 22 de febrero de 2005, publicada en el
BOJA núm. 47, de 8 de marzo de 2005, por la que se eleva
a definitiva la relación de seleccionados con expresión de los
destinos adjudicados, correspondiente al concurso de acceso
a la condición de personal laboral fijo en las categorías del
Grupo IV, convocado por Orden de 12 de junio de 2002 de
la Consejería de Justicia y Administración Pública de la Junta
de Andalucía, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1,
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía ampliando el recurso
729/2005, contra la Orden de 22 de febrero de 2005 y empla-
zar a cuantos resulten interesados para que puedan compa-
recer y personarse en autos ante el Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, Sección Tercera de la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo, de Granada, en el plazo de nueve días
siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 17 de agosto de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 11 de julio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se concede auto-
rización administrativa y aprobación del proyecto de
ejecución de la instalación, que se cita (Expte.
AT-6503/02). (PP. 3162/2005).

Visto el escrito de solicitud formulado por «Endesa Dis-
tribución Eléctrica, S.L.U.».

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En fecha de 10.6.2004, registro de entrada
número 1440, don Pedro Javier Zarco Periñán, con DNI núme-
ro 27.287.398-Z, en representación de la mercantil «Endesa
Distribución Eléctrica, S.L.U.», con CIF núm. B-82.846.817,

con domicilio en la Avda. de la Borbolla núm. 5, C.P. 41004,
en la ciudad de Sevilla, solicitó autorización administrativa
y aprobación del proyecto de ejecución para la variante del
tramo comprendido entre los apoyos núm. 31 y núm. 37
de la línea aérea a 220 kV S/C Puerto de la Cruz-Facinas,
en el término municipal de Tarifa (Cádiz).

Segundo. De acuerdo con el artículo 125 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica (en adelante R.D. 1955/2000), se sometió
el expediente a información pública, insertándose anuncio en el
BOP de Cádiz con el número 200 de 28.8.2004 y en el
BOJA con el número 190 de 28.9.04.

Tercero. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 127
y 131 del R.D. 1955/2000, se le dio traslado a las admi-
nistraciones, organismos y empresas de servicio público o de
servicios de interés general afectadas, con bienes y derecho
a su cargo, al objeto de que establezcan el condicionado técnico
procedente. En concreto, al Ayuntamiento de Tarifa y a la
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.

Cuarto. En fecha de 25.8.04, se recibe en esta Dele-
gación, escrito del Ayuntamiento de Tarifa, al que adjunta
informe técnico en el que manifiesta, que con carácter previo
deberá solicitarse informe al Area de Patrimonio y Montes del
Ayuntamiento; y antes del inicio de las obras, deberá solicitarse
la correspondiente licencia de obra municipal. Del citado escri-
to, se dio traslado al peticionario para aceptación o reparos.

En fecha de 16.7.04, se le da traslado a la Confederación
Hidrográfica del Guadalquivir, a fin de prestar conformidad
u oposición, así como, para establecer el condicionado técnico
procedente, reiterándose en fecha de 29.10.04, con indicación
de que transcurrido el plazo de 10 días, se le tendría por
conforme.

Quinto. Durante el período de información pública, han
presentado alegaciones, los siguientes: Don Roy Hazle, don
Miguel Medina González, don Francisco Ballesteros Meléndez,
doña Antonia León González, doña Isabel León González, don
José León González, don Luis León González, doña María
Luz León González, doña Francisca León González, doña
Lucrecia Victoria Marín Delgado, doña Juana Marín Delgado,
doña Isabel Rosario Marín Delgado, doña Josefa Marín Del-
gado, don Juan Meléndez Marín. Todos ellos, manifestaron
que consideraban correcto el trazado; pero que ello, supone
una diferenciación de trato, por la no modificación del trazado,
para con sus fincas, lo que sitúa a la Administración en clara
desviación de poder; solicitando el cambio del trazado actual
de la línea en lo que afecta a sus propiedades.

En fecha de 30.9.04, se le dio traslado de las mismas
a la peticionaria; manifestando, que en las alegaciones se
considera correcto el trazado; y que las solicitudes efectuadas,
serían atendidas de conformidad con el artículo 153.1 del
R.D. 1955/2000, siendo los gastos de la variación, a costa
del solicitante de la misma.

Sexto. En fecha de 18.11.04, la Consejería de Medio
Ambiente requiere la remisión del Estudio de Impacto Ambien-
tal, como requisito para iniciar el trámite establecido en el
Decreto 292/95, de 12 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Evaluación Ambiental; siendo remitido en
fecha de 10.12.04.

En fecha de 18.5.05, tuvo entrada en esta Delegación,
escrito de la Consejería de Medio Ambiente al que se adjuntaba
Declaración de Impacto Ambiental; estableciendo condicio-
nados a la misma.

A los anteriores antecedentes de hecho, le corresponden
los siguientes:
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primiro. Esta Delegación Provincial es competente para
otorgar la citada autorización y aprobación del proyecto, según
lo dispuesto en el artículo 13.14 del Estatuto de Autonomía,
L.O. 6/1981, de 30 de diciembre, así como los Decretos de
Presidencia de la Junta de 11/2004, de 14 de abril, sobre
reestructuración de Consejerías y 201/2004, de 11 de mayo,
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería
de Innovación, Ciencia y Empresa, así como en la Resolu-
ción de 23 de febrero de 2005, BOJA núm. 59, de 28.3.2005,
de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por
la que se delega competencias en materia de instalaciones
eléctricas en las Delegaciones Provinciales de Innovación,
Ciencia y Empresa.

Segundo. Se han cumplido los trámites reglamentarios
establecidos en el Título VII, del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica, en desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico.

Tercero. En cuanto a las alegaciones efectuadas, hay que
señalar que ninguna se opone al trazado propuesto, por enten-
der que es correcto. En cuanto a las peticiones efectuadas,
relativas al cambio de trazado de la actual línea, que fue apro-
bada en su día y que discurre por sus propiedades, hay que
señalar, que el presente no es el procedimiento adecuado para
formular tal petición. Para el cambio de trazado, solicitado
en los escritos de alegaciones, la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico, establece en su artículo 58
que el dueño podrá solicitar el cambio de trazado de la línea,
si no existen dificultades técnicas, corriendo a su costa los
gastos de la variación. Finalmente la aprobación, no supone
diferencia de trato. «Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U.»,
fundamenta su solicitud en la petición formulada por la Entidad
Local Autónoma de Facinas, para liberar unos terrenos en
los que existe una residencia de ancianos y se proyecta un
futuro parque industrial; con lo que, la fundamentación jurídica
está basada en la orientación al servicio de los intereses gene-
rales, de cara a la comunidad, y no al servicio de ningún
interés particular, cumpliéndose así lo establecido en el artícu-
lo 103.10 de la Constitución Española.

En cuanto a la desviación de poder alegada, hay que
decir «que quien alega que un órgano administrativo se apartó
del cauce jurídico, ético y moral que está obligado a seguir,
debe demostrar la intencionalidad torcida y desviada del mis-
mo, no siendo suficientes simples alegaciones, al ser necesaria
una prueba, si no plena, si suficiente para crear en el Tribunal
una razonable convicción sobre el fin perseguido por los actos
impugnados se aparta del interés público...» (Sentencia de
22 de marzo de 2005, Sección 3.ª, Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Supremo).

Vistos los preceptos legales citados y demás de general
aplicación, esta Delegación Provincial, a propuesta del Servicio
de Industria, Energía y Minas,

R E S U E L V E

Primero. Conceder autorización administrativa y aproba-
ción del proyecto de ejecución a «Endesa Distribución Eléctrica,
S.L.U.», para realizar la instalación referida, cuyas caracte-
rísticas principales serán:

Descripción de la instalación: Linea 220 kV.
- Origen: Apoyo núm. 31 existente.
- Final: apoyo núm. 37 existente.
- Tipo: Aérea S/C.
- Longitud en Km.: 3,0912.

- Tensión de servicio: 220 kV.
- Conductor: LARL-HAWK.
- Cable de tierra: OPGW 48 fibras.
- Apoyos metálicos galvanizados.
Finalidad de la instalación: Liberar servidumbres de paso.
Referencia: Expediente AT-6503/02.

Segundo. Antes de proceder a la puesta en servicio de
la instalación en cuestión se deberá tener en cuenta lo
siguiente:

1. Esta autorización se otorga a reserva de las demás
licencias o autorizaciones necesarias de otros Organismos, y
sólo tendrá validez en el ejercicio de las competencias atri-
buidas a esta Delegación.

2. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto
presentado y con las variaciones que, en su caso se soliciten
y autoricen.

3. El plazo de puesta en marcha será de un año contado
a partir de la notificación de la presente resolución.

4. El titular de la citada instalación, dará cuenta de la
terminación de las obras a esta Delegación Provincial a efectos
de reconocimiento definitivo y emisión de la correspondiente
acta de puesta en servicio.

5. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad
dispuestas en los Reglamentos vigentes que le son de apli-
cación durante la ejecución del proyecto y en su explotación.

6. La Administración dejará sin efecto la presente reso-
lución en cualquier momento en que observe el incumplimiento
de las condiciones impuestas en ella. En tales supuestos, la
Administración, previo el oportuno expediente, acordará la anu-
lación de la autorización con todas las consecuencias de orden
administrativo y civil que se derive, según las disposiciones
legales vigentes.

7. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su
ejecución, el cumplimiento de los condicionamientos que han
sido establecidos por Administraciones, organismos, empresas
de servicio público o de interés general, los cuales han sido
trasladados al titular de la instalación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada, ante el
Ilmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente de su noti-
ficación, de conformidad con lo establecido en el artículo 114.2
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en su nueva redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Cádiz, 11 de julio de 2005.- La Delegada, Angelina María
Ortiz del Río.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 8 de julio de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la Sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 191/2004, interpuesto
por el Ayuntamiento de Badolatosa.

En el recurso de contencioso-administrativo núm.
191/2004, interpuesto por el Ayuntamiento de Badolatosa,
contra la Resolución de fecha 22 de enero de 2004, de la
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Sevilla
de la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía, recaída
en el Expte. núm. 41/2002/J/88 R-1, se ha dictado sentencia
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Sevilla, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:
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« F A L L O

Que debo desestimar y desestimo el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por la entidad “Excmo. Ayuntamien-
to de Badolatosa (Sevilla)”, representado y defendido por la
Letrada doña María Dolores Gordillo Núñez, contra la Reso-
lución impugnada en antecedente de Hecho primero -al que
nos remitimos-, se reseña; sin hacer imposición de costas.»

En virtud de lo establecido en el art. 2.º4 B) de la Orden
de 14 de julio de 2004, de delegación de competencias, y
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 118 de la Cons-
titución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, y arts. 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios
términos de la expresada sentencia, así como su publicación
en BOJA.

Sevilla, 8 de julio de 2005.- El Secretario General Técnico,
Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 8 de julio de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada en el recurso de ape-
lación núm. 128/2003, interpuesto por la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico.

En el recurso de apelación núm. 128/2003, interpuesto
por la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, contra
la sentencia dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Seis de Sevilla en el recurso ordinario núm.
59/2002, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«F A L L A M O S

Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de
apelación deducido contra la sentencia de 28 de enero de
2003 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis
de Sevilla. Con imposición de costas a la parte apelante. Contra
la presente sentencia no cabe recurso alguno.»

En virtud de lo establecido en el art. 2.º4.B) de la Orden
de 14 de julio de 2004, de delegación de competencias, y
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 118 de la Cons-
titución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, y art. 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-
minos de la expresada sentencia, así como su publicación
en BOJA.

Sevilla, 8 de julio de 2005.- El Secretario General Técnico,
Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 12 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
pública la relación de solicitudes de personas físicas,
jurídicas o institucionales que no reúnen los requisitos
exigidos en la normativa reguladora de concesión de
subvenciones para la formación en materia turística,
Orden 20 de junio de 2005.

Al amparo de la Orden 20 de junio de 2005, por que
se regula el procedimiento general para la concesión de sub-

venciones en materia de formación turística, esta Delegación
Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 12 de agosto de 2005
de la Delegación Provincial de Málaga de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte, en la que se relacionan las
personas físicas, jurídicas o institucionales cuyas solicitudes
no reúnen los requisitos exigidos en la convocatoria, se ha
efectuado requerimiento con indicación del plazo para sub-
sanar la falta o, en su caso, aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Avda. de la Aurora, 47, Edif. Serv. Múltiples,
9.ª planta, de Málaga, a partir del mismo día de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 12 de agosto de 2005.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 26 de julio de 2005, por la que se
modifican Escuelas de Educación Infantil, Colegios de
Educación Primaria y Centros Específicos de Educación
Especial.

El artículo 3 del Reglamento Orgánico de las Escuelas
de Educación Infantil y de los Colegios de Educación Primaria,
aprobado por el Decreto 201/1997, de 3 de septiembre, esta-
blece que la red de los centros a los que resulta de aplicación
dicho Reglamento podrá modificarse por Orden de la Consejería
de Educación, en función de la planificación de la enseñanza.

Por otro lado, el artículo 4 del citado Reglamento establece
que los centros de dichos niveles educativos, dependientes
de la Consejería de Educación, tendrán la denominación espe-
cífica que apruebe dicha Consejería a propuesta del Consejo
Escolar del centro, con el informe favorable del Ayuntamiento.

Teniendo en cuenta los nuevos expedientes y las corres-
pondientes propuestas de las Delegaciones Provinciales de esta
Consejería de Educación sobre variación de la composición
jurídica de las Escuelas de Educación Infantil, de los Colegios
de Educación Primaria y de los Centros Específicos de Edu-
cación Especial, para el curso 2005/06, así como los nuevos
expedientes relativos a las propuestas de los Consejos Escolares
de los centros sobre modificación de la denominación espe-
cífica de los mismos, a propuesta de la Dirección General
de Planificación y Centros, esta Consejería de Educación ha
dispuesto:

Artículo primero. Composición jurídica de los centros.
1. Modificar la composición jurídica de los centros públi-

cos que figuran en el Anexo I de la presente Orden, quedando
establecida en los términos recogidos en el mismo.

2. Dicha modificación tendrá efectos jurídicos y admi-
nistrativos desde el inicio del curso escolar 2005/06.

Artículo segundo. Denominación específica de los centros.
Se aprueba la denominación específica de los centros

públicos que figuran en el Anexo II de esta Orden, en los
términos establecidos en el mismo.
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Disposición final primera. Desarrollo y aplicación.
Se autoriza a las Direcciones Generales de Gestión de

Recursos Humanos y de Planificación y Centros al desarrollo
y aplicación de la presente Orden, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias.

Disposición final segunda. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo
de un mes desde el día siguiente al de su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso con-

tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de julio de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 23 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se anun-
cia la contratación de obras que se indica por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de concurso sin
variantes. (PD. 3261/2005).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de concurso sin variantes la contratación de las
siguientes obras:

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Córdoba.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Córdoba, de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Santo Tomás de Aquino, 1.
c) Localidad y Código Postal: Córdoba, 14071.
d) Teléfonos: 957 001 366/957 001 330.
e) Telefax:
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las trece horas del último día del plazo de presentación
de proposiciones.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 28 de septiembre de

2005 a las 14,00.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Documentación Técnica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 3, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
Entidad: Registro General de la Delegación Provincial

correspondiente de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa o del equipo técnico deberá justificar
la fecha de presentación o de imposición del envío en la Oficina
de Correos y anunciar al Organo de Contratación su remisión
mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la pro-
posición si es recibida por el Organo de Contratación con pos-

terioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en
el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de Fax del Registro General: 957 001 404.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Obras Públicas y

Transportes de Córdoba.
b) Domicilio: C/ Tomás de Aquino, s/n, 9.ª planta.
c) Localidad: Córdoba, 14071.
d) Fecha: Apertura técnica 17 de octubre de 2005. Aper-

tura económica 27 de octubre de 2005.
e) Hora: Apertura técnica 12,00. Apertura económica

12,30.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Los gastos en Boletines Ofi-

ciales y en Prensa serán por cuenta de los adjudicatarios,
a cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los Pliegos: http://www.juntadeandalu-
cia.es/obraspubicasytransportes/licitaciones.

B) ELEMENTOS ESPECIFICOS DE CADA CONTRATO

Núm. de expediente: 2004/3777 (2-CO-1441-0.0-0.0-RF).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Proyecto de refuerzo de firme

en la carretera A-433, p.k. 0+000 al p.k. 18+700. Tramo:
El Vacar-Villaviciosa de Córdoba.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución Córdoba.
d) Plazo de ejecución: 15 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 1.209.609,28 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0,00 euros.
b) Definitiva: 48.384,37 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 4, Categoría e.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de la Administración Pública.

Núm. de expediente: 2005/1793 (3-CO-1405-0.0-0.0-RF).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Proyecto de refuerzo de firme

en la carretera CO-450, p.k. 0+000 al p.k. 15+270.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Córdoba.
d) Plazo de ejecución: 18 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 752.999,63 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0,00 euros.



BOJA núm. 169Sevilla, 30 de agosto 2005 Página núm. 95

b) Definitiva: 30.119,99 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 4, Categoría d.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de la Administración Pública.

Núm. de expediente: 2005/1796 (3-CO-1415-0.0-0.0-C).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Proyecto de elevación de

rasante, ensanche y refuerzo de firme en la CO-742, p.k,
14+000 al p.k. 22+678. Tramo: Puente Genil-Montalbán.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución Córdoba.
d) Plazo de ejecución: 32 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 796.339,68 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0,00 euros.
b) Definitiva: 31.853,59 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación:
Grupo G, Subgrupo 4, Categoría e.
Grupo E, Subgrupo 5, Categoría d.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de la Administración Pública.

Córdoba, 23 de agosto de 2005.- El Secretario General,
Rafael Román Torrealba.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 18 de agosto de 2005, de la
Dirección Provincial de Jaén del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se anuncia la contratación por el
procedimiento abierto, mediante subasta, de contrato
de obra que se indica. (PD. 3259/2005).

La Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo
de Jaén, de conformidad con lo establecido en el art. 78 del
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio (BOE de
21.6) del texto refundido de la Ley de Contratos, invita a cuan-
tas personas estén interesadas en la adjudicación de Contrato
de Obra de adecuación de local para sede de la Oficina del
Servicio Andaluz de Empleo que se indica.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Dirección Provincial del Servicio Andaluz

de Empleo de Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

Provincial.
c) Número de expediente: 662/32I/45/2005.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contrato de obra de adecuación

de local para sede de Oficina del Servicio Andaluz de Empleo
de Baeza.

b) Lugar de ejecución: C/ Compañía, núm. 5, Baeza
(Jaén).

c) Plazo de ejecución: Dos meses y siete días.
3. Tramitación procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

141.747,65 euros.
5. Garantías Provisional. 2% del presupuesto base de

licitación: 2.834,95 euros.
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Dirección Provincial del Servicio Andaluz de

Empleo de Jaén.
b) Domicilio: Paseo de la Estación, 19, 3.ª planta.
c) Localidad y código postal: Jaén, 23008.
d) Teléfonos: 953 013 623-26.
e) Telefax: 953 013 394.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta el decimotercer día natural contado a partir del siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía. Si dicho día fuese sábado e inhábil,
el plazo finalizará el siguiente día hábil.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C, Subgrupo 2, Categoría D.
b) Otros requisitos: Para la acreditación de la solvencia

económica, financiera, técnica y profesional, así como el resto
de los requisitos, se estará a lo dispuesto en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas
del decimotercer día natural, contado a partir del siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía. Si dicho día fuese sábado o inhábil,
el plazo finalizará el siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Dirección Provincial del Servicio Andaluz de

Empleo (Registro General).
2. Domicilio: Paseo de la Estación, 19, 3.ª planta.
3. Localidad y código postal: Jaén, 23008.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Un mes a contar desde el siguiente al de
apertura, en acto público, de las ofertas recibidas.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Servicios de Empleo y Formación Profesional

Ocupacional de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz
de Empleo (Sala de Juntas).

b) Domicilio: Paseo de la Estación, 42, entreplanta.
c) Localidad: Jaén.
d) Fecha: Se realizará por la Mesa de Contratación en

la fecha y hora que se publicará en el tablón de anuncios
de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo (Re-
gistro General), con al menos cuarenta y ocho horas de
antelación.

10. Gastos de anuncio: Por cuenta del adjudicatario.

Jaén, 18 de agosto de 2005.- El Director Provincial,
David Avilés Pascual.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 16 de agosto de 2005, del Cen-
tro Andaluz de Medicina del Deporte, por la que se
anuncia la licitación, por el procedimiento abierto y
mediante la forma de concurso, del contrato de servicio
que se indica. (PD. 3264/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.

Centro Andaluz de Medicina del Deporte.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento
de Administración y Gestión.

c) Número de expediente: 2005/13/SVC.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de limpieza de las

dependencias de los Servicios Centrales y Centros Provinciales
del Centro Andaluz de Medicina del Deporte.

b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Almería, Cádiz (San Fernando),

Córdoba, Huelva, Jaén (Linares), Málaga y Sevilla.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Doce

(12) meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

72.000,00 E.
5. Garantía. Provisional: 1.440,00 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Centro Andaluz de Medicina del Deporte.
b) Domicilio: Glorieta Beatriz Manchón, s/n. Isla de la

Cartuja.
a) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
b) Teléfono: 955 062 045.
c) Telefax: 955 062 034.
d) Fecha límite de obtención de documentos: Hasta la

finalización del plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No procede.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional:
Solvencia económica y financiera. Medios: Declaración

relativa a la cifra de negocios global y de los trabajos realizados
en el curso de los tres últimos ejercicios. Criterios de selección:
El licitador deberá acreditar una cifra de negocios global duran-
te los últimos tres ejercicios que como mínimo alcance el impor-
te de 100.000,00 E en cada uno de dichos ejercicios.

Solvencia técnica y profesional. Medios: Relación de los
principales servicios o trabajos realizados en los últimos tres
años que incluya importe, fechas y beneficiarios públicos o
privados de los mismos. Criterios de selección: El licitador
deberá acreditar la realización de trabajos de similar naturaleza
al que es objeto de contrato que hayan tenido por destinatario
tanto empresas privadas como Administraciones Públicas,
valorándose especialmente los realizados para la Administra-
ción de la Junta de Andalucía.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de parti-
cipación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto (15.º)
día a contar desde el siguiente al de publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

b) Documentación a presentar: La relacionada en la cláu-
sula octava del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro del Centro Andaluz de Medicina del
Deporte.

2. Domicilio: Glorieta Beatriz Manchón, s/n. Isla de la
Cartuja.

3. Localidad y código postal: Sevilla, 41092.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres (3) meses, a contar desde la apertura
de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: No procede.
9. Apertura de la ofertas.
a) Entidad: Mesa de Contratación en los Servicios Cen-

trales de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.

b) Domicilio: Edificio Torretriana. Calle Juan Antonio de
Vizarrón, s/n.

c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha y hora: A las doce (12,00) horas del décimo

(10.º) día natural, a contar desde la finalización del plazo
de presentación de ofertas, salvo si dicha fecha coincidiera
en sábado o festivo, en cuyo caso se trasladaría al siguiente
día hábil.

10. Otras informaciones: Previamente a la apertura de
las ofertas, la Mesa de Contratación calificará la documentación
presentada y publicará en el tablón de anuncios de la Con-
sejería el resultado de la misma, a fin de que los licitadores
afectados conozcan y subsanen, dentro del plazo que se indi-
que, los defectos materiales observados en la documentación.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás
gastos de difusión del concurso serán por cuenta del adju-
dicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las
Comunidades Europeas»: No procede.

13. Portal informático o página web donde figuran las
informaciones relativas a la convocatoria o donde pueden obte-
nerse los pliegos: www.ctcd.junta-andalucia.es.

Sevilla, 16 de agosto de 2005.- La Directora, M.ª del
Carmen Adamuz Ruiz.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 17 de agosto de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la
adjudicación que se cita (Expte. 61/05).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Salud de la Junta de

Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 61/05.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Desarrollo e implantación de

un sistema de información para la toma de decisiones en
vigilancia de salud pública.

c) Lote:
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Procedimiento negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 124.800,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 20 de mayo de 2005.
b) Contratista: Unión Temporal de Empresas «Telvent

Interactiva-Accenture.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 124.800,00 euros.

Sevilla, 17 de agosto de 2005.- La Secretaria General
Técnica, María José Gualda Romero.

RESOLUCION de 17 de agosto de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia adju-
dicación que se cita (Expte. 62/05).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Salud de la Junta de

Andalucía.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General Técnica.

c) Número de expediente: 62/05.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Desarrollo e implantación del

cuadro de indicadores operativos del registro de voluntades
vitales anticipadas.

c) Lote:
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 83, de 29.4.05.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

90.000,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 20 de junio de 2005.
b) Contratista: Sadiel, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 86.000,00 euros.

Sevilla, 17 de agosto de 2005.- La Secretaria General
Técnica, María José Gualda Romero.

RESOLUCION de 17 de agosto de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia adju-
dicación que se cita (Expte. 163/05).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Salud de la Junta de

Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 163/05.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Soporte integral microinformá-

tico para los SS.CC. de la Consejería de Salud.
c) Lote:
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 76, de 20.4.05.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

207.000,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 27 de mayo de 2005.
b) Contratista: Informática Graef, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 207.000,00 euros

Sevilla, 17 de agosto de 2005.- La Secretaria General
Técnica, María José Gualda Romero.

RESOLUCION de 17 de agosto de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la
adjudicación que se cita (Expte. 175/05).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Salud de la Junta de

Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 175/05.
2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de limpieza de la sede

de la Consejería do Salud.
c) Lote:
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 65, de 5.4.05.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 196.700,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 4 de mayo de 2005.
b) Contratista: Facility Services, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 190.982,42 euros.

Sevilla, 17 de agosto de 2005.- La Secretaria General
Técnica, María José Gualda Romero.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 25 de julio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se hace pública
la adjudicación definitiva del contrato de servicio de
vigilancia y seguridad de locales y terrenos de las Dele-
gaciones Provinciales de Almería de Educación y
Cultura.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el art. 93 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, hace pública la adjudicación definitiva del Servicio
de Vigilancia y Seguridad de Locales y Terrenos de las Dele-
gaciones Provinciales de Almería de Educación y Cultura de
la Junta de Andalucía.

Servicio de Vigilancia en las Delegaciones Provinciales de Edu-
cación y Cultura de Almería.
Importe de adjudicación: 319.000,00 euros.
Empresa adjudicataria: Grupo Control Seguridad.

Almería, 25 de julio de 2005.- El Delegado, Francisco
Maldonado Sánchez.

RESOLUCION de 16 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva del contrato de obras
de urbanización y complement. a la instalación de
aulas prefabricadas en enseñanza infantil en Paloma-
res del Río (Sevilla) a la empresa Europea Roldán Cons-
trucciones, S.L.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, la Delegación Provincial en Sevilla
de la Consejería de Educación resuelve hacer pública la adju-
dicación definitiva del contrato de obras, realizado por concurso
mediante procedimiento abierto, con tramitación de urgencia,
que a continuación se relaciona.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Programas y Obras.
c) Número de expediente: 6/2005.
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2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Urbanización y complement.

a la instalación de aulas prefabricadas en enseñanza infantil
en Palomares del Río (Sevilla).

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA núm. 119, de 21 de junio de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

382.381,51 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 21 de julio de 2005.
b) Contratista: Europea Roldán Construcciones, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 363.262,43 euros.

Sevilla, 16 de agosto de 2005.- El Delegado, P.A.
(Dto. 21/85, de 5.2), El Secretario General, Antonio Fernández
Bermudo.

RESOLUCION de 16 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace públi-
ca la adjudicación definitiva del contrato de obras de
urbanización y complement. a la instalación de aulas
prefabricadas en enseñanza infantil en Gelves (Sevilla)
a la empresa Construcciones José Martín Ríos, S.L.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, la Delegación Provincial en Sevilla
de la Consejería de Educación, resuelve hacer pública la adju-
dicación definitiva del contrato de obras, realizado por concurso
mediante procedimiento abierto, con tramitación de urgencia,
que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Programas y Obras.
c) Número de expediente: 7/2005.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Urbanización y complement.

a la instalación de aulas prefabricadas en enseñanza infantil
en Gelves (Sevilla).

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA núm. 119, de 21 de junio de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

336.065,71 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 21 de julio de 2005.
b) Contratista: Construcciones José Martín Ríos, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 322.623,07 euros.

Sevilla, 16 de agosto de 2005.- El Delegado, P.A.
(Dto. 21/85, de 5.2), El Secretario General, Antonio Fernández
Bermudo.

UNIVERSIDADES

ANUNCIO de la Universidad de Sevilla de adju-
dicación.

1. Entidad adjudicadora.
a) Universidad de Sevilla.
b) Sección de Contratación.
c) Núm. de expediente: 05/02613.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Objeto: Suministro para cambio de tecnología ATM

a gigabit ethernet 2.ª fase con destino a la red RIUS de la
Universidad de Sevilla.

c) BOJA núm. 112, de 10.6.2005.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

97.000,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 19.7.05.
b) Contratista: Telefónica Soluciones, S.A.U.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 94.011,14 euros.

Sevilla, 19 de julio de 2005.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

ANUNCIO de la Universidad de Sevilla, de adju-
dicación.

1. Entidad adjudicadora.
a) Universidad de Sevilla.
b) Sección de Contratación.
c) Núm. de expediente: 05/00429.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Objeto: Servicio de comedor Colegio Mayor Hernando

Colón.
c) BOJA núm. 99, de 24.5.2005.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

300.000,00 euros anuales.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 20.7.05.
b) Contratista: Drabenol, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Desayuno 1,78 euros,

Almuerzo/cena 3,86 euros, pensión completa 10,30 euros.

Sevilla, 20 de julio de 2005.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

RESOLUCION de 3 de agosto de 2005, por el
que se convoca concurso público para la adquisición
del suministro e instalación de mobiliario general y
enseres varios para el Servicio Contra Incendios y Sal-
vamento. (PP. 3175/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de
Apoyo Jurídico del Area de Gobernación.

c) Número del expediente: 212/05.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adquisición del suministro e

instalación de mobiliario general y enseres varios para el
Servicio Contra Incendios y Salvamento.

b) Número de unidades a entregar: Lo especificado en
el Pliego de Condiciones Técnicas.

c) División por lotes y números: Entregas unitarias.
d) Lugar de entrega: En los diferentes Parques de

Bomberos.
e) Plazo de entrega. Se estará a lo establecido en el art. 21

del Pliego de Condiciones Jurídico Administrativas.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso Público.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 138.680

euros (IVA incluido).
5. Garantías. Provisional: 2.773,60 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Sevilla, Negociado de Ges-

tión Administrativa de Policía Local y Bomberos de la Sección
de Apoyo Jurídico del Area de Gobernación.

b) Domicilio: Avda. Américo Vespucio, núm. 19, en la
Isla de la Cartuja.

c) Localidad y código postal. Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 954 505 750.
e) Telefax: 954 505 770.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

8 días naturales a contar desde el siguiente a la publicación
del anuncio de licitación en el BOJA.

7. Requisitos específicos del contratista: Acreditación de
la solvencia técnica y económica financiera, conforme se indica
en el Pliego de Condiciones Jurídico Económico Adminis-
trativas.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: Hasta el octavo día
siguiente al de la publicación del anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar:
Sobre núm. 1: Documentación exigida.
Sobre núm. 2: Documentación relativa a los criterios de

adjudicación así como la Plica económica, atenida a modelo.
Los sobres firmados por el licitador o su representante estarán
cerrados y expresarán su contenido y el nombre de aquél.

c) Lugar de presentación.
1. Entidad: Ayuntamiento de Sevilla. Registro General.
2. Domicilio: C/ Pajaritos, núm. 14.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41001.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener en oferta, establecido en el art. 89 del TRLCAP.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas (Sobre núm. 2).
a) Entidad: Ayuntamiento de Sevilla. Sala de Fieles

Ejecutores.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 1.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 2 martes siguiente a la finalización del plazo

de presentación de las proposiciones.
e) Hora: A partir de las 10,00 horas.
10. Otras informaciones: Negociado de Gestión Admi-

nistrativa de Policía Local y Bomberos de la Sección de Apoyo
Jurídico del Area de Gobernación, sito en la Avda. Américo
Vespucio, 19, Isla de la Cartuja, 41092, Sevilla.

11. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del que resulte
adjudicatario.

Sevilla, 3 de agosto de 2005.- El Secretario General.

RESOLUCION de 3 de agosto de 2005, por el que
se convoca concurso público para la adquisición del
suministro de cascos integrales de motoristas así como
forros desmontables y protectores de mejillas para dichos
cascos para la Policía Local. (PP. 3176/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Apoyo Jurídico del Area de Gobernación.
c) Número del expediente: 353/04.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adquisición del suministro de

cascos integrales de motorista así como forros desmontables
y protectores de mejillas para dichos cascos para la Policía
Local.

b) Número de unidades a entregar: 130: 120 de color
blanco, y 10 de color; 100 forros y 100 protectores.

c) División por lotes y números: Entregas unitarias.
d) Lugar de entrega: Jefatura de la Policía Local. Avda.

Américo Vespucio, 29, Isla de la Cartuja.
e) Plazo de entrega: Se estará a lo establecido en el art. 2.º

del Pliego de Condiciones Jurídico Administrativas.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 36.425

euros (IVA incluido).
5. Garantías. Provisional: 728,50 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Sevilla, Negociado de Ges-

tión Administrativa de Policía Local y Bomberos de la Sección
de Apoyo Jurídico del Area de Gobernación.

b) Domicilio: Avda. Américo Vespucio, núm. 19, en la
Isla de la Cartuja.

c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 954 505 750.
e) Telefax: 954 505 770.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

15 días naturales a contar desde el siguiente a la publicación
del anuncio de licitación en el BOJA.

7. Requisitos específicos del contratista: Acreditación de
la solvencia técnica y económica financiera, conforme se indica
en el Pliego de Condiciones Jurídico Económico Adminis-
trativas.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: Hasta el decimoquinto
día siguiente al de la publicación del anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar:
Sobre núm. 1: Documentación exigida.
Sobre núm. 2: Documentación relativa a los criterios de

adjudicación así como la Plica económica, atenida a modelo.
Los sobres firmados por el licitador o su representante estarán
cerrados y expresarán su contenido y el nombre de aquél.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Ayuntamiento de Sevilla. Registro General.
2. Domicilio: C/ Pajaritos, núm. 14.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41001.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener en oferta, establecido en el art. 89 del TRLCAP.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas (Sobre núm. 2).
a) Entidad: Ayuntamiento de Sevilla. Sala de Fieles

Ejecutores.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 1.
c) Localidad: Sevilla.
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d) Fecha: 2.º martes siguiente a la finalización del plazo
de presentación de las proposiciones.

e) Hora: A partir de las 10,00 horas.
10. Otras informaciones: Negociado de Gestión Admi-

nistrativa de Policía Local y Bomberos de la Sección de Apoyo
Jurídico del Area de Gobernación, sito en la Avda. Américo
Vespucio, 19, Isla de la Cartuja. 41092, Sevilla.

11. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del que resulte
adjudicatario.

Sevilla, 3 de agosto de 2005.- El Secretario General.

EMPRESA DE GESTION MEDIOAMBIENTAL, S.A.

RESOLUCION de 11 de agosto de 2005, por la
que se anuncia la contratación de obras por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de concurso sin
variantes, «Instalación eléctrica de baja tensión y sis-
tema de control operativo de la planta de recuperación,
compostaje y biometización “Sierra Sur”, Jaén». (PD.
3263/2005).

1. Entidad adjudicadora.

a) Empresa de Gestión Medioambiental, S.A. Dirección:
Johann G. Gutenberg, s/n. Isla de la Cartuja, 41092 Sevilla.
Tlfno.: 902 525 100. Fax: 955 044 610. Página web:
www.egmasa.es.

b) Número de expediente: NET096017.

2. Objeto del contrato.

a) Título: Instalación eléctrica de baja tensión y sistema
de control operativo de la Planta de Recuperación, Compostaje
y Biometización, Sierra Sur, Jaén.

b) Lugar de ejecución: Planta de Recuperación, Com-
postaje y Biometanización de R.S.U. Sierra Sur, Jaén.

c) Plazo de ejecución: 3 meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso sin variantes.

4. Presupuesto base de licitación: Novecientos veintitrés
mil setecientos noventa y ocho con cincuenta y seis euros
(923.798,56 euros).

5. Garantía.

a) Provisional: 2% importe licitación (18.475,97).

b) Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6. Obtención de documentos e información.

a) En nuestra la página web www.egmasa.es Sección
Egmasa Contrata con referencia al citado número de expediente
o en las señas indicadas en el punto 1 del presente anuncio.

7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.

a) Hasta las 13,00 horas del día 13 de septiembre de 2005.

b) Lugar de presentación: Registro de Contratación en
la dirección indicada en el punto 1 del presente anuncio.

9. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación de
anuncios correrán por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 11 de agosto de 2005.- El Secretario General,
Francisco de Paula Molina González.

RESOLUCION de 16 de agosto de 2005, por la
que se anuncia la contratación de obras por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de concurso sin
variantes para «Movimientos de tierra, sistemas de dre-
najes y aportación de enmiendas para el remodelado
de escombrera “Cabezo de los Gatos”, Tharsis (Huel-
va)». (PD. 3262/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa de Gestión Medioambiental, S.A. Dirección:

Johann G. Gutenberg, s/n, Isla de la Cartuja, 41092, Sevilla.
Tlfno.: 902 525 100. Fax: 955 044 610. Página Web:
www.egmasa.es.

b) Número de expediente: NET896060.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Movimientos de tierra, sistemas de drenajes

y aportación de enmiendas para el remodelado de la escom-
brera «Cabezo de los Gatos», Tharsis (Huelva).

b) Lugar de ejecución: Tharsis (Huelva).
c) Plazo de ejecución: 6 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Novecientos setenta

y seis mil seiscientos ochenta y cinco con sesenta y siete
euros (976.685,67 euros).

5. Garantías.
a) Provisional: 2% importe licitación (19.533,71 euros).
b) Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentos e información.
a) En nuestra la página Web www.egmasa.es. Sección

Egmasa Contrata con referencia al citado número de expediente
o en las señas indicadas en el punto 1 del presente anuncio.

7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 13,00 horas del día 5 de septiembre de

2005.
b) Lugar de presentación: Registro de Contratación en

la dirección indicada en el punto 1 del presente anuncio.
9. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación de

anuncios correrán por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 16 de agosto de 2005.- El Secretario General,
Francisco de Paula Molina González.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 24 de agosto de 2005, por la
que se anuncia la contratación de consultoría y asis-
tencia por el procedimiento abierto mediante a la forma
de concurso sin variantes, Redacción del Plan Especial
de «Las Aletas» (Cádiz). (PD. 3265/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa Pública de Puertos de Andalucía.
Dirección: Avda. República Argentina, 43 acc., 2.ª (Se-

villa); C.P. 41011. Tlfno.: 955 007 200. Fax: 955 007 201.
Dirección Internet: www.eppa.es.
b) Número de expediente: 2005/000082-T-EG-05-04.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Redacción del Plan Especial de «Las Aletas»

(Cádiz).
b) Lugar de ejecución: Servicios Centrales.
c) Plazo de ejecución: 14 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
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4. Presupuesto base de licitación: Doscientos mil euros
(200.000,00 euros).

5. Garantías. Provisional: Cuatro mil euros (4.000,00
euros).

6. Obtención de documentos e información.
a) En el Registro General de la Empresa Pública de Puertos

de Andalucía, en la dirección indicada en punto 1 de este
anuncio.

7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14,00 horas del trigésimo día (30) natural,

a contar desde el siguiente al de la fecha de publicación del
anuncio en BOJA. Si este día fuese sábado, domingo o festivo,
el plazo se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente distinto
a los anteriores.

b) Lugar de presentación: En el Registro General de la
Empresa Pública de Puertos de Andalucía, en la dirección
indicada en punto 1 de este anuncio.

9. Apertura de ofertas: Quince días naturales después
del plazo de presentación de ofertas. Si este día fuese sábado,
domingo o festivo, el primer día hábil posterior distinto a los
anteriores. A las 12,00 horas, en la sede legal de la Empresa
Pública de Puertos de Andalucía.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación
de anuncios correrán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 24 de agosto de 2005.- El Secretario General,
Ignacio Ortiz Poole.

EMPRESA PUBLICA HOSPITAL ALTO GUADALQUIVIR

RESOLUCION de 24 de junio de 2005, por la
que se anuncia la adjudicación que se cita.

Resolución de la E.P. Hospital Alto Guadalquivir, por la
que se publica la adjudicación de la contratación de la con-
sultoría y asistencia para la incorporación de nuevos desarrollos
sobre módulos «petitorio» (no estándar), INV, PO, AP y migra-
ción de versión de aplicaciones Oracle a versión 11.5, para
los hospitales de Andújar, Montilla y Alta Resolución de Sierra
de Segura.

Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública Hospital Alto Guadal-

quivir.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: NSP09/EPHAG/05.
1. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Consultoría y asistencia para

la incorporación de nuevos desarrollos sobre módulos «pe-
titorio» (no estandar), INV, PO, AP y migración de versión
de aplicaciones Oracle a versión 11.5.

b) División de lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: E.P. Hospital Alto Guadalquivir

en sus Hospitales de Andújar, Montilla y Alta Resolución de
Sierra de Segura.

Plazo de ejecución y fecha límite de entrega (meses):
Desde el día siguiente a la formalización del contrato hasta
la Incorporación de nuevos desarrollos sobre los módulos «pe-
titorio» (no estándar), INV, PO, y AP y migración de versión
de aplicaciones Oracle a versión 11.5.

2. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 7 de mayo de 2005.
b) Adjudicatario: Auride Consultores, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 77.000,00 euros, IVA incluido.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 93, punto 2, de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Andújar, 24 de junio de 2005.- El Director Gerente,
Alfonso Gámez Poveda.

TURISMO ANDALUZ, S.A.

ANUNCIO de contratación de los servicios de asis-
tencia integral para la celebración de la «Semana de
Andalucía» en Barcelona. (PD. 3260/2005).

1. Entidad adjudicadora: Turismo Andaluz, S.A.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contratación de una empresa

para la prestación de servicios de asistencia integral para Turis-
mo Andaluz, S.A.

b) Plazo de ejecución de los trabajos: Del 13 al 26 de
octubre de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto máximo de licitación 780.000,00 euros,

IVA incluido, importe en el que se incluyen todos los gastos
necesarios para la correcta ejecución del objeto del contrato.

5. Garantía provisional: 31.200,00 euros.
6. Obtención de documentación e información: Turismo

Andaluz, S.A.
C/ Compañía, 40. 29008, Málaga (España).
Teléfono: 952 129 300/Fax: 952 129 315.
Correo-e: contratación*andalucia.org.
Fecha límite: 2 de octubre de 2005.
7. Requisitos específicos del contratista: Solvencia eco-

nómica y financiera, técnica y profesional, conforme al pliego
de condiciones particulares del concurso.

8. Presentación ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 3 de octubre de 2005.
b) Documentación a presentar: Conforme al Pliego de

Condiciones Particulares del Concurso.
c) Lugar de presentación: El mismo para la obtención

de documentación e información.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Cuatro meses a contar desde su presentación.
9. Apertura de ofertas.
a) Fecha: 4 de octubre de 2005.
b) Hora: 12,00 horas.
c) Lugar: C/ Compañía, 40. 29008, Málaga.
10. Gastos de publicación de anuncios: Por cuenta del

adjudicatario.
11. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de la

Unión Europea»: 10 de agosto 2005.

Málaga, 10 de agosto de 2005.- El Consejero Delegado
de Turismo Andaluz, S.A., A. Manuel Gutiérrez Ruiz.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
Espectáculos Taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por el presente anuncio se notifica, a los inte-
resados que se relacionan, los siguientes actos administrativos,
para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede
de esta Delegación del Gobierno, sita en el Paseo de Alme-
ría, 68, comunicando que disponen de un plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente al de la fecha de esta publi-
cación, para interponer recurso de alzada ante la Excma. Sra.
Consejera de Gobernación, de conformidad con lo establecido
en los artículos 114 y 115 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

A N U N C I O

Expediente: AL-05/04-ET.
Interesado: Almería Support, S.L. CIF: B-04442893. C/ Lugo,
núm. 11. C.P. 04740-Roquetas de Mar, Almería.
Infracción: Grave, art. 7 del Decreto 143/2001, de 19 de junio.
Sanción: 301 euros.
Acto notificado: Resolución.
Fecha: 19 de julio de 2005.
Plazo notificado: Un mes.

Expediente: AL-06/04-ET.
Interesado: Almería Support, S.L. CIF: B-04442893. C/ Lugo,
núm. 11. C.P. 04740-Roquetas de Mar, Almería.
Infracción: Grave, art. 5.3 del Decreto 143/2001 de 19 de junio.
Sanción: 301 euros.
Acto notificado: Resolución.
Fecha: 19 de julio de 2005.
Plazo notificado: Un mes.

Expediente: AL-07/04-ET.
Interesado: Almería Support, S.L. CIF: B-04442893. C/ Lugo,
núm. 11. C.P. 04740-Roquetas de Mar, Almería.
Infracción: Grave, art. 8.1 del Decreto 143/2001, de 19 de junio.
Sanción: 301 euros.
Acto notificado: Resolución.
Fecha: 19 de julio de 2005.
Plazo notificado: Un mes.

Almería, 12 de agosto de 2005.- El Delegado del Gobierno
Acctal. (Res. 15.7.2005), Juan José Luque Ibáñez.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se somete a información pública la solicitud
de declaración en concreto de utilidad pública del pro-
yecto de ejecución del Parque Eólico «La Torre I», en
el término municipal de Tarifa (Cádiz) (AT-4394/98).
(PP. 2541/2005).

A los efectos previstos con lo establecido en el Real Decre-
to 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico al amparo del mencionado Cuerpo Legal, se
somete a información pública la solicitud de declaración en
concreto de utilidad pública del Parque Eólico «La Torre I»,
en el término municipal de Tarifa en la provincia de Cádiz,
cuyas características principales son las siguientes:

Peticionario: Endesa Cogeneración y Renovables, S.A., con
domicilio a efectos de notificación en Balbino Marrón, s/n,
Edif. Viapol, 2.ª planta, módulo 5, 41018 Sevilla.
Descripción de la instalación:

- 8 Aerogeneradores de 2.000 kW de potencia cada uno,
con tensión de generación de 690 V, montados sobre torre
tubular de 67 metros de altura, y diámetro del rotor de
86,6 metros.

- 8 Transformadores de potencia de 2.100 kVA, de relación
20/0,69 kV, 50 Hz, montados en el interior del fuste.

- Red subterránea de 20 kV, con cable de aluminio de 150
y 240 mm2 de sección, para conexión con subestación
«El Gallego».

- Red de caminos para acceso de los aerogeneradores.

De conformidad con lo establecido en el artículo 54.1
de la citada Ley 54/1997, la declaración, en concreto, de
utilidad pública, lleva implícita, en todo caso, la necesidad
de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos
afectados, e implicará la urgente ocupación, a los efectos del
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para conocimiento general, y espe-
cialmente de los propietarios de los terrenos y demás titulares
afectados por la instalación, cuya relación se inserta al final
de este anuncio, indicándose que el proyecto de ejecución
podrá ser examinado en las dependencias de la Delegación
Provincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa
de la Junta de Andalucía en Cádiz, sita en plaza de Asdrúbal,
sin número, y en su caso, presentar por triplicado en dicho
centro, las alegaciones que se estimen oportunas, en el plazo
de veinte días, a partir del siguiente al de inserción del presente
anuncio.

Asimismo, la presente publicación se realiza de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y a los efectos
de notificación previstos en el artículo 59.4 del antedicho Cuer-
po Legal.
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Cádiz, 20 de junio de 2005.- La Delegada, Angelines Ortiz del Río.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por la que se convoca al levantamiento de actas previas
a la ocupación de determinadas fincas afectadas por
la construcción de la «Línea aérea a 66 kV D/C, E/S
en subestación Chiclana, de la línea 66 kV Cartuja-Chi-
clana-La Barrosa, en el t.m. de Chiclana» (Referencia
AT-6443/02). (PP. 3179/2005).

Por Resolución de la Delegación Provincial de Cádiz, de
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta
de Andalucía, de 22 de abril de 2005, se ha otorgado apro-
bación de proyecto y declaración en concreto de utilidad públi-
ca del proyecto «Línea aérea a 66 kV D/C, E/S en subestación
Chiclana, de la línea 66 kV Cartuja-Chiclana-La Barrosa», que
discurre por el término municipal de Chiclana. Declarada de
Utilidad Pública y la Urgente Ocupación de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico, procede iniciación del expe-
diente expropiatorio.

En su virtud, esta Delegación Provincial, en cumplimiento
de lo dispuesto en el art. 52 de la Ley de Expropiación For-
zosa, de 16 de diciembre de 1954, ha resuelto convocar a
los titulares de bienes y derechos afectados para que com-
parezcan en los Ayuntamientos donde radican las fincas afec-
tadas, como punto de reunión para, de conformidad con el
procedimiento que establece el precitado artículo 52, llevar

a cabo el levantamiento de Actas Previas a la Ocupación,
y si procediera, las de ocupación definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que sean
titulares de cualesquiera clase de derechos e intereses sobre
los bienes afectados, deberán acudir personalmente o repre-
sentados por una persona debidamente autorizada, aportando
los documentos acreditativos de su titularidad y el último recibo
de la contribución, pudiéndose acompañar a su costa, de sus
Peritos y un Notario, si lo estiman oportuno.

El levantamiento de actas tendrá lugar el próximo día
14 de septiembre de 2005 en el Ayuntamiento de Chiclana.
El orden del levantamiento se comunicará al interesado
mediante la oportuna cédula de citación, figurando la relación
de titulares convocados en el tablón de edictos del Ayunta-
miento señalado.

Es de significar que esta publicación se realiza, igual-
mente, a los efectos que determina el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

En el expediente expropiatorio, Endesa Distribuciones
Eléctricas, S.L., asumirá la condición de beneficiaria.

Cádiz, 28 de julio de 2005.- La Delegada, Angelina María
Ortiz del Río.
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CONVOCATORIA DE ACTAS PREVIAS A LA OCUPACION

PROYECTO «LINEA AEREA A 66 KV D/C, E/S EN SUBESTACION CHICLANA, DE LA LINEA 66 KV
CARTUJA-CHICLANA-LA BARROSA, EN EL T.M. DE CHICLANA»

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
sobre admisión definitiva de la solicitud de Permiso
de Investigación nombrado La Solana núm. 13.014.
(PP. 23/2005).

La Delegación Provincial de la Consejería de Innovación
Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en Córdoba, hace
saber:

Que don José Manuel Holgado Gutiérrez en nombre y
representación de la empresa Dania Desarrollos, S.L., solicita
Permiso de Investigación nombrado «La Solana», para todos
los recursos de la Sección C), en los términos municipales
de Benamejí y Cuevas Bajas, de las provincias de Córdoba
y Málaga respectivamente, con una extensión superficial de
2 cuadrículas mineras, a cuyo expediente le ha correspondido
el número 13.014, en la provincia de Córdoba.

La designación por coordenadas geográficas referidas al
meridiano de Greenwich es la siguiente:

Vértice Meridiano Paralelo

Pp 4º 30’ 00” 37º 13’ 40”
2 4º 30’ 40” 37º 13’ 40”
3 4º 30’ 40” 37º 13’ 20”
4 4º 30’ 00” 37º 13’ 20”

Lo que se hace público en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba,
en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga y se expone en
el tablón de anuncios de los Ayuntamientos afectados, de
acuerdo con lo ordenado en el artículo 70 del R.G.R.M., con
el fin de que cuantos tengan la condición de interesados pue-
dan personarse en el expediente dentro del plazo de quince
días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Las oposiciones o alegaciones habrán de pre-
sentarse en esta Delegación Provincial, calle Tomás de Aquino,
núm. 1, 1.ª planta, de Córdoba.

Córdoba, 22 de diciembre de 2004.- El Delegado, Andrés
Luque García.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica Propuesta de Resolución del expe-
diente sancionador GR-143/04 y que no ha podido
ser notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y habida cuenta de que han sido intentadas
las notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican,
por medio de su anuncio, haciendo saber al interesado que
podrá comparecer en un plazo de quince días en este orga-
nismo, sito en C/ Ancha de Gracia, 6, Granada (provisional-
mente ubicado este Departamento en C/ Gran Vía, 21 -Edificio
Olimpia- 2.ª planta, oficina 2), a fin de conocer el contenido
íntegro de la Propuesta de Resolución mencionada.

Expte.: GR-143/04.
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución, de fecha
1.6.05.
Notificado: Roberto Ismael López Cecilia.
Titular del establecimiento «Pub Modio».
Ultimo domicilio: C/ Larache, Edif. Alambra, 1-3.º dcha.,
18690, Almuñécar (Granada).
Instructora del expediente: Doña M.ª Josefa Villaescusa
Arnedo.

Granada, 1 de agosto de 2005.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se notifica resolución de cierre sobre expe-
diente de autorización administrativa de funcionamien-
to de centros de atención socio-educativa para niños
de 0 a 3 años, al que no ha sido posible notificar.

Núm. expediente: 7381.
Nombre y apellidos: María Isabel Cordón Suárez.
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Contenido del acto:
Resolución de cierre, de la Delegada Provincial de la Con-

sejería para la Igualdad y Bienestar Social de Málaga, a
11.7.2005, recaída en el expediente administrativo de auto-
rización de funcionamiento del Centro de Atención Socioe-
ducativa para niños de 0 a 3 años (Guardería Infantil) «Pe-
dregalejo» sito en Avda. Juan Sebastián Elcano, núm. 81B,
de la provincia de Málaga.

Dicha resolución se encuentra a disposición de los inte-
resados/as en el Departamento de Primera Infancia del Servicio
de Prevención y Apoyo a la Familia de la Delegación Provincial
para la Igualdad y Bienestar Social, sito en la C/ San Jacinto,
núm. 5, de Málaga, durante el plazo de diez días hábiles
contados a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio, a efecto de su conocimiento y ejercicio de los derechos
que le asisten.

Asimismo, se le advierte que la misma agota la vía admi-
nistrativa y contra ella cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
que resulte competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de su notificación, conforme a lo establecido en
los artículos 10, 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de dicha Jurisdicción, o, potestativamente,
recurso administrativo de reposición ante la Consejera para
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Málaga, 12 de agosto de 2005.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

AYUNTAMIENTO DE FUENGIROLA

ANUNCIO de bases.

Decreto 6377/05, de 18 de julio, referente a la convo-
catoria efectuada para cubrir una plaza de Técnico en Pre-
vención de Riesgos Laborales.

BASES QUE HAN DE REGIR EN LA OPOSICION LIBRE PARA
CUBRIR LA PLAZA DE TECNICO DE PREVENCION DE

RIESGOS LABORALES

1. Normas generales.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria, la provisión

en propiedad, mediante oposición libre, de una plaza de fun-
cionario de carrera como Técnico Superior en Prevención de
Riesgos Laborales, Grupo B, de la escala de Administración
Especial, subescala Técnica, clase Técnicos Medios, corres-
pondiente a la Oferta de Empleo para el año 2005.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación la Ley 30/84, de 2 de agosto, la Ley 7/85, de 2 de
abril y 11/99, de 21 de abril, R.D.L. 781/86, de 18 de abril,
R.D. 896/91, de 7 de junio, R.D. 364/95, de 10 de marzo,
y las bases de la presente convocatoria.

1.3. Requisitos.
A) Para ser admitidos a la realización de estas pruebas

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de uno de los restantes Estados
miembros de la Unión Europea, o de aquellos Estados a los
que les sea de aplicación la libre circulación de trabajadores,
en los términos previstos en la Ley estatal que regula la materia.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico, Diplo-

mado Universitario, Arquitecto Técnico o equivalente.

d) En aplicación del R.D. 39/1997, estar en posesión
del título superior en Prevención de Riesgos Laborales con
al menos las especialidades de Seguridad en el Trabajo, y
Ergonomía y Psicosociología Aplicada.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de la función.

f) No hallarse incursos en ninguna de las causas de inca-
pacidad específica previstas en la legislación vigente.

g) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas por sentencia firme. Los nacionales de los
demás Estados miembros de la Unión Europea, deberán acre-
ditar no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena
penal que impidan, en su Estado, el acceso a la función
pública.

B) Todos los requisitos a los que se refiere la base 1.3
apartado A), deberán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de instancias, y mantenerlos durante
el proceso selectivo.

1.4. El procedimiento selectivo de los aspirantes, será
la oposición libre.

Primer ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio,
igual para todos los aspirantes, consistirá en contestar por
escrito un cuestionario de 125 preguntas tipo test, con tres
respuestas alternativas, en un tiempo de 125 minutos, ela-
borado por el Tribunal, inmediatamente antes de su realiza-
ción, en relación con los temas contenidos en el Anexo de
esta convocatoria. El criterio de corrección será el siguiente:
Por cada respuesta correcta se asignarán 0,08 puntos y por
cada incorrecta, se restarán 0,02 puntos.

Segundo ejercicio. De carácter obligatorio, consistirá en
desarrollar por escrito, durante el período máximo de una hora,
un tema extraído al azar, igual para todos los aspirantes, de
entre los enumerados en el Grupo II del Anexo a la con-
vocatoria.

Tercer ejercicio. De carácter obligatorio, igual para todos
los aspirantes, consistirá en la resolución de un supuesto prác-
tico, determinado por el Tribunal inmediatamente antes de
su realización, de entre las materias contenidas en el Grupo II
del Anexo a la convocatoria, en tiempo que asimismo determine
éste.

2. Desarrollo de los ejercicios.
2.1. La actuación de los opositores, se iniciará por orden

alfabético, a partir del primero de la letra F, de conformidad
con la Resolución de 10 de enero de 2005, de la Secretaría
General de la Administración Pública.

2.2. En el Decreto por el que se aprueba la lista de admi-
tidos, se determinará la fecha y lugar de celebración del primer
ejercicio, así como la designación de los miembros del Tribunal.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de
la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas,
y máximo de 45 días. Una vez comenzadas las pruebas, no
será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de
la celebración de las restantes en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. Estos anuncios se harán públicos en los locales donde
se hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce horas
de antelación al menos, al comienzo de las mismas, si se
trata del mismo ejercicio, o de 24 horas si se trata de uno
nuevo.

2.3. Los Tribunales adoptarán, siempre que sea posible,
las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios escri-
tos sean corregidos y valorados sin que se conozca la identidad
de los aspirantes.

2.4. En cualquier momento los Tribunales podrán requerir
a los aspirantes para que acrediten su personalidad.

2.5. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos del proceso selectivo
los que no comparezcan.
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2.6. El programa que ha de regir en las pruebas selectivas,
es el que figura publicado como Anexo.

2.7. Si durante el transcurso del procedimiento llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes ha
incurrido en inexactitudes o falsedades, deberá dar cuenta
a los órganos municipales competentes, a los efectos que
procedan.

3. Calificación de los ejercicios.
3.1. Los ejercicios de la oposición se calificarán de la

forma siguiente:

a) Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario para aprobar un mínimo de 5 puntos.

b) Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos,
siendo necesario para aprobar un mínimo de 5 puntos.

c) Tercer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario para aprobar un mínimo de 5 puntos.

3.2. La puntuación total del proceso selectivo vendrá
determinado por la suma de las puntuaciones obtenidas en
cada ejercicio.

3.3. En caso de empate, el orden se establecerá aten-
diendo a las mejores puntuaciones obtenidas en el tercer ejer-
cicio de la oposición.

4. Solicitudes.
4.1. Las solicitudes serán facilitadas en el Registro General

de Entrada del Ayuntamiento de Fuengirola. A la solicitud se
acompañará el resguardo de haber ingresado los derechos de
examen.

Los nacionales de los demás Estados miembros de la
Unión Europea deberán acompañar igualmente a la solicitud,
la acreditación de la nacionalidad y, en su caso, el vínculo
de parentesco, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo
del nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con
el que tenga vínculo.

4.2. Las solicitudes dirigidas a la Ilustrísima Sra. Alcal-
desa, se presentarán en el plazo de 20 días naturales contados
a partir del siguiente a la publicación del extracto de esta
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, después de la
publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, y en
el de la Junta de Andalucía. Podrán presentarse:

- En el Registro General de Entrada de este Ayuntamiento.
- A través de las Oficinas de Correos, y deberán ir en

sobre abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario
de dicho organismo antes de ser certificadas.

- A través de las representaciones diplomáticas o con-
sulares correspondientes. Las suscritas por los españoles en
el extranjero.

- Y, asimismo en la forma establecida en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.3. Los derechos de examen serán de 25 euros, y se
ingresarán en la cuenta corriente 2103.2056.61.0230000048
de Unicaja, sita en la Avenida de Mijas, Edificio Guadalupe, 2,
en la localidad de Fuengirola (Málaga).

4.4. Los errores que de hecho puedan advertirse, podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio, o a petición del
interesado.

5. Admisión de los aspirantes.
5.1. Terminado el plazo de presentación de instancias,

la Ilustrísima Sra. Alcaldesa dictará resolución declarando apro-
bada la lista de admitidos, así como la de excluidos, con indi-
cación de las causas y el plazo de subsanación de defectos.
En dicha resolución, que deberá publicarse en el BOP, se
indicarán los lugares en los que se encuentran expuestas las

listas certificadas completas de aspirantes admitidos y exclui-
dos, y el lugar y fecha de comienzo del primer ejercicio.

5.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
10 días contados a partir del siguiente al de la publicación
de la resolución, para subsanar los defectos que hayan moti-
vado su exclusión.

6. Tribunales.
6.1. El Tribunal Calificador, que tendrá la categoría 2.ª

de las recogidas en el Anexo IV del R.D. 462/2002, de 24
de mayo, estará integrado de la siguiente forma: Presidente,
el de la Corporación o miembro de la misma en quien delegue.
Vocales, que deberán poseer titulación igual o superior a la
exigida para la plaza convocada; por la Junta de Andalucía,
titular y suplente; por la Jefatura del Servicio, titular y suplente;
funcionarios designados por la Corporación, tres titulares y
tres suplentes; en representación de la Junta de Personal,
titular y suplente. Secretario titular y suplente.

6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia, al menos, de cinco de sus componentes.

6.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo a la Ilustrísima Sra. Alcaldesa, cuando
concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en
el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, o si hubieran realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de
acceso en los cinco años anteriores a la publicación de esta
convocatoria, de conformidad con el artículo 13.2 del R.D.
364/1995, de 10 de marzo.

6.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo, declaración expresa de no hallarse incursos en
causa de abstención en las circunstancias previstas en el artícu-
lo 28 de la Ley 30/1992.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal, cuando concurran las causas previstas en el
párrafo anterior.

6.5. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas, un número superior al de
vacantes convocadas. Las propuestas de aprobados que con-
travengan este límite, serán nulas de pleno derecho.

6.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria, y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas, y para la publicación
de sus resultados.

6.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos, de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

6.8. Por resolución de Alcaldía, podrán nombrarse a los
empleados públicos que deban colaborar temporalmente en
el desarrollo de los procesos de selección con las competencias
de ejecución material y ordenación administrativa de los dis-
tintos ejercicios que en cada prueba selectiva les atribuya el
Tribunal, ejerciendo sus funciones de conformidad con las
instrucciones que éste le curse al efecto.

6.9. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la Admi-
nistración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda pro-
ceder a su revisión, conforme a lo previsto en el artículo 102
y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

7. Lista de aprobados, presentación de documentación
y nombramiento de funcionarios.

7.1. La lista de aprobados de cada ejercicio se publicará
en los locales donde se hayan celebrado los mismos, así como
en los tablones de edictos de la Corporación.

7.2. Finalizados los ejercicios, el Tribunal hará público
el anuncio del aspirante aprobado, de conformidad con la
plaza objeto de la convocatoria, con especificación de la pun-
tuación total obtenida por los mismos.
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Dicho anuncio será elevado a la Ilustrísima Sra. Alcaldesa,
con propuesta del candidato para el nombramiento de fun-
cionario.

7.3. En el plazo de veinte días naturales, el aspirante
que figure en el anuncio a que se refiere la base anterior,
deberá presentar ante el Tribunal, la documentación acredi-
tativa de los requisitos expresados en la base 1.3.

7.4. Quien tuviera la condición de funcionario público,
estará exento de justificar las condiciones y requisitos ya acre-
ditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo pre-
sentar únicamente, certificación del Ministerio u organismo
de quien dependa, acreditando su condición y demás circuns-
tancias que consten en su expediente personal. Caso de ser
funcionario de carrera del Ayuntamiento de Fuengirola, se apor-
tará de oficio la documentación.

7.5. Si dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentare la documentación, o del examen de la
misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos
señalados en la base 1.3, no podrá ser nombrado funcionario,
y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en la que pudiera haber incurrido por falsedad
en la solicitud inicial.

7.6. El plazo para tomar posesión será de un mes a contar
desde la notificación del nombramiento al interesado, supo-
niendo la falta de este requisito, la renuncia al empleo.

8. Norma final.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos

se deriven de estas, agotan la vía administrativa, pudiendo
poner los interesados, recurso administrativo ante la Sala de
Málaga, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses a partir del día siguiente a la publicación
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. No obstante,
puede poner recurso potestativo de reposición en el plazo de
un mes a contar desde la mencionada publicación, o cualquier
otro recurso que estime procedente.

A N E X O

GRUPO I. PARTE GENERAL

1. La Constitución Española de 1978. Principios gene-
rales. Características y estructura.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al dere-

cho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de leyes.
4. El interesado. Concepto y clases. La capacidad del

interesado y sus modificativas. Colaboración y participación
de los ciudadanos. Derechos de los ciudadanos en sus rela-
ciones con la Administración Pública.

5. El procedimiento administrativo común: Sus fases. El
régimen del silencio administrativo.

6. Régimen Local español. Principios constitucionales y
regulación jurídica. Organización y competencias municipales
y provinciales.

7. Ordenanzas y reglamentos de las Entidades Locales.
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

8. Personal al servicio de la Entidad Local. La función
pública local: Organización, selección y situaciones adminis-
trativas. El personal laboral. Derechos y deberes del personal
al servicio de la Administración Local. Responsabilidad. Régi-
men disciplinario. El sistema de Seguridad Social del personal
al servicio de las Entidades Locales.

9. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Con-
vocatoria y orden del día. Requisitos de constitución. Vota-
ciones. Actas y certificados de acuerdo.

10. Los contratos administrativos de las Entidades Locales.
11. El presupuesto local. Elaboración, aprobación y eje-

cución presupuestaria. La fiscalización del presupuesto local.
12. La organización territorial del Estado. Los Estatutos

de Autonomía: Su significado. Especial referencia al Estatuto
de Autonomía de Andalucía.

GRUPO II. PARTE ESPECIFICA

13. Conceptos básicos relativos a la seguridad y salud
en el trabajo: El trabajo y la salud. Concepto de riesgo laboral.
Protección y prevención. Prevención en el diseño. Condiciones
de trabajo en relación con la salud. Factores de riesgo. Daños
derivados del trabajo. Las técnicas preventivas. Seguridad en
el trabajo. Higiene industrial. Ergonomía. Psicosociología apli-
cada. Medicina del trabajo. Técnicas de participación. La infor-
mación y la comunicación. La formación.

14. Unión Europea: Las actuaciones en materia de segu-
ridad y salud en el trabajo en el ámbito de las instituciones
comunitarias. Las instituciones comunitarias relacionadas con
esta materia. Las directivas sobre disposiciones mínimas de
seguridad y salud en el trabajo. Las directivas del mercado
interior único y su relación con la seguridad y salud en el
trabajo. El concepto de seguridad en el producto y de los
requisitos esenciales de seguridad de los productos.

15. El marco jurídico de la prevención de riesgos laborales
en España: Antecedentes. La Constitución de 1978. El Estatuto
de los Trabajadores. La Ley General de la Seguridad Social.
La Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social.

16. Actuaciones de las Administraciones Públicas com-
petentes en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo en
España. Funciones y actuaciones de la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social. El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene
en el Trabajo. Los órganos técnicos de las Comunidades Autó-
nomas. La Red Española de Seguridad y Salud en el Trabajo.
La Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo.
La Fundación para la Prevención de Riesgos Laborales. La
Seguridad Social y las Mutuas de Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales.

17. Actuaciones de las Administraciones Públicas com-
petentes en materia sanitaria y de industria. La Ley 14/1986,
de 25 de abril, General de Sanidad. La Ley 21/1992, de
16 de julio, de Industria. Reglamentos de Seguridad Industrial.

18. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre. La Ley 54/2003,
de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la
prevención de riesgos laborales por la que se modifica la
anterior.

19. El Reglamento de los Servicios de Prevención. Real
Decreto 39/1997, de 17 de enero. La integración de la acti-
vidad preventiva. La evaluación de riesgos. La planificación
de la prevención. Características y funciones de los servicios
de prevención. La organización de recursos para las actividades
preventivas. Funciones y niveles de cualificación. Los servicios
de prevención ajenos a las empresas.

20. Protección de la maternidad y de los menores: Riesgos
laborales específicos para la mujer trabajadora en el período
de embarazo, postparto y lactancia. Legislación vigente de
protección de la maternidad. Medidas preventivas frente a los
riesgos específicos. Riesgos específicos para los menores en
razón de su trabajo. Legislación vigente de protección de los
menores. Trabajos prohibidos.

21. La adaptación de la normativa de prevención de ries-
gos laborales al ámbito de las Administraciones Públicas: Las
excepciones de la Ley de Prevención. El Real Decreto
1488/1998, de 10 de julio, de adaptación a la Administración
General del Estado. El Real Decreto 1932/1998, de 11 de
septiembre, de adaptación de los centros y establecimientos
militares.

22. La gestión de los riesgos laborales en la empresa.
El sistema de gestión integrado de la prevención de riesgos
laborales. La asignación de responsabilidades. La planificación
y la organización. La documentación. Los costes de los daños
derivados del trabajo. Los beneficios de la acción preventiva.
La auditoría de prevención.

23. Concepto de salud y prevención. Concepto y objetivos
de la medicina del trabajo. Patologías de origen laboral. Epi-
demiología laboral. Vigilancia de la salud. Protocolos de vigi-
lancia sanitaria específica. Promoción de la salud. Planificación
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e información sanitaria. Las drogas en el trabajo. Normativa
aplicable.

24. Utilización de equipos de protección individual. Con-
cepto y prioridad de utilización de los equipos de protección
individual (EPI). El Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo,
y la guía técnica del Instituto Nacional de Seguridad y Salud
en el Trabajo.

25. Normativa del mercado único europeo relativa al dise-
ño y comercialización de los EPI. Real Decreto 1407/1992,
de 20 de noviembre, sobre comercialización y libre circulación
intracomunitaria de los EPI. Definición de EPI y tipos.

26. La formación en prevención de riesgos laborales. Dere-
chos y obligaciones. La planificación de la formación en la
empresa. El diagnóstico de necesidades. La definición de obje-
tivos. La determinación de los programas. Métodos y técnicas
formativas. Las nuevas tecnologías aplicadas a la formación.
La evaluación.

27. El accidente de trabajo y la enfermedad profesional
en el sistema de la Seguridad Social. Parte de accidente de
trabajo, notificación y tramitación. Orden Ministerial
TAS/2926/2002, de 19 de noviembre, por la que se regula
la utilización del Sistema de Declaración Electrónica de Acci-
dentes de Trabajo (Delt*). Orden de 16 de diciembre de 1987.
Cuadro de enfermedades profesionales. Real Decreto
1995/1978, de 12 de mayo. Parte de enfermedad profesional
oficial.

28. Otras técnicas relacionadas con la prevención: La
gestión medioambiental. La seguridad vial. La seguridad indus-
trial y la prevención de riesgos patrimoniales. La gestión de
la eliminación de residuos.

29. Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en los
lugares de trabajo: El Real Decreto 486/1997, de 14 de abril,
y guía técnica del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene
en el Trabajo para la evaluación y prevención de riesgos. Aspec-
tos de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el
Trabajo, de 9 de marzo de 1971, que se mantienen vigentes.
Comunicación de apertura de un centro de trabajo.

30. Normas y señalización de seguridad y salud: La norma
interna de seguridad. Objetivos. Concepto y tipos de seña-
lización. Objeto y utilización adecuada de la señalización de
seguridad. El Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre
señalización de seguridad y salud en el trabajo. La guía técnica
del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

31. Utilización de equipos de trabajo: El Real Decreto
1215/1997, de 18 de julio, sobre la utilización por los tra-
bajadores de equipos de trabajo. La guía técnica del Instituto
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (1.ª parte).

32. Comercialización y puesta en servicio de máquinas.
Requisitos esenciales de Seguridad y Salud. La certificación
y el marcado CE. El Real Decreto 1435/1992, de 27 de
noviembre, y Real Decreto 56/1995, de 20 de enero. Segu-
ridad de las máquinas.

33. Aparatos e instalaciones a presión. Maquinaria móvil.
Aparatos de elevación de cargas y de personas. Normativa
vigente.

34. Prevención y protección contra riesgo de incendios
y explosión: Conceptos básicos sobre causas y propagación
de los incendios. Principios generales de prevención y pro-
tección. La norma básica de edificación NBE-CPI-96.

35. Planes de emergencia y evacuación. Actuaciones ante
una situación de emergencia. Manual de autoprotección para
el desarrollo del Plan de emergencia y de evacuación de locales
y edificios. Orden de 27 de noviembre de 1984.

36. Riesgos eléctricos: Características de la corriente eléc-
trica. Efectos fisiológicos de la corriente eléctrica. Factores de
riesgo. Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre dis-
posiciones mínimas para la protección de la Salud y Seguridad
de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. Actuación en caso
de accidente eléctrico.

37. Riesgo en el almacenamiento y manipulación de pro-
ductos químicos peligrosos. Medidas de protección. Real

Decreto 379/2001, de 6 de abril, por el que se aprueba el
Reglamento de almacenamiento de productos químicos y sus
Instrucciones Técnicas Complementarias.

38. Técnicas de Seguridad: El concepto del riesgo y la
teoría de la causalidad. Técnicas específicas. Técnicas gene-
rales: Analíticas y operativas. Inspecciones de seguridad: Con-
cepto y objetivo de las inspecciones de seguridad. Inspecciones
planificadas y no planificadas.

39. La investigación de accidentes: Concepto y objetivos.
Metodología general de la investigación. El estudio de las cau-
sas. El informe. El análisis estadístico de los accidentes. Indices
estadísticos. Evolución de la siniestralidad en España.

40. Seguridad y salud en las obras de construcción: Prin-
cipales riesgos propios de las obras de construcción. Real
Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, sobre disposiciones
mínimas de Seguridad y Salud en las obras de construcción.

41. Higiene Industrial. Conceptos básicos. Definición,
objetivos y ramas. Tipos de agentes contaminantes. Concepto
de exposición, dosis y valor límite. Noción de sustancia y pre-
parado peligroso. La encuesta higiénica.

42. Toxicología laboral: Clasificación de los agentes quí-
micos según su estado y forma. Vías de entrada en el orga-
nismo. Interacción con el organismo. Daños derivados del tra-
bajo a corto y largo plazo. Factores determinantes de la toxi-
cidad. Efectos aditivos y sinérgicos. Valoración del riesgo.

43. Legislación del mercado único europeo sobre sus-
tancias y preparados peligrosos: Notificación, clasificación,
envasado y etiquetado de sustancias y preparados peligrosos.
Ficha de datos de seguridad. Limitaciones de la comercia-
lización y uso de las sustancias y los preparados peligrosos.
Legislación específica de los productos fitosanitarios.

44. Agentes químicos: La evaluación de la exposición.
Estrategia de muestreo. Sistemas de medida directa y de toma
de muestras. Control de calidad de los equipos de medida
y calibración de los muestradores. El método analítico y las
técnicas de análisis.

45. Agentes químicos: Criterios de valoración. Valores
límites ambientales: Concepto y tipos. Valores límites ambien-
tales de exposición profesional en España. Otros límites de
referencia. Los TLV de la ACGIH. Normativa española. Criterios
biológicos de valoración de la exposición a contaminantes quí-
micos. Indicador biológico. Valores límites biológicos en Espa-
ña. Otros límites de referencia. Los BEI de la ACGIH.

46. Control de riesgos por exposición a agentes químicos:
Prevención en el diseño. El principio de sustitución. El control
sobre la fuente. Extracción localizada. Actuaciones sobre el
ambiente. Ventilación general. Medidas preventivas sobre las
personas. La protección personal. La vigilancia específica de
la salud. Otras medidas preventivas: Organizativas, limitación
de acceso, etc.

47. Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la pro-
tección de la salud y seguridad de los trabajadores contra
los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el
trabajo. Objeto y ámbito de aplicación. Definiciones. Concepto
y utilización de los valores límites vinculantes e indicativos.
Obligación del empresario. Relación con otros Reales Decretos
y Reglamentos.

48. Prevención de riesgos por exposición a agentes can-
cerígenos y mutagénicos: Concepto y categorías de agente can-
cerígeno y de agente mutagénico. El Real Decreto 665/1997,
de 12 de mayo, y sus modificaciones por el Real Decreto
1124/2000, de 16 de junio, y por el Real Decreto 349/2003,
de 21 de marzo.

49. Orden de 9 de abril de 1986, por la que se aprueba
el Reglamento para la prevención de riesgos y protección de
la salud por la presencia de cloruro de vinilo monómero en
el ambiente de trabajo. Orden de 31 de octubre de 1984,
por la que se aprueba el Reglamento sobre trabajos con riesgo
de amianto. Orden de 26 de julio de 1993, por la que se
modifica el anterior y se traspone la Directiva 91/382/CEE.
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50. Prevención de riesgos por exposición al ruido: Carac-
terísticas físicas del ruido. Parámetros de medida. Tipos de
ruido laboral. Mecanismos de la audición. Riesgos por expo-
sición al ruido. Evaluación del riesgo por exposición al ruido.
Medidas preventivas. Real Decreto 1316/1989, de 27 de octu-
bre. La legislación del mercado único sobre máquinas en rela-
ción con el ruido emitido.

51. Prevención del riesgo por exposición a las vibraciones:
Características físicas de las vibraciones. Tipos de vibraciones.
Riesgos laborales por exposición a las vibraciones. Métodos
de evaluación del riesgo y medidas preventivas.

52. Prevención de riesgos por exposición a radiaciones
ionizantes: Concepto y tipos de radiaciones ionizantes. Inte-
racción en el organismo. Riesgos por exposición a estas radia-
ciones. Principales actividades con este tipo de riesgos. Con-
ceptos básicos de protección radiológica. La reglamentación
vigente sobre protección contra las radiaciones ionizantes. Real
Decreto 783/2001, de 6 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de protección sanitaria contra radiaciones ioni-
zantes. Real Decreto 413/1997, de 21 de marzo, sobre pro-
tección de los trabajadores externos con riesgo de exposición
a radiaciones ionizantes por intervención en zona controlada.

53. Prevención de riesgos por exposición a radiaciones
no ionizantes. Clasificación y características físicas de las prin-
cipales radiaciones no ionizantes: Ultravioleta, luz visible,
radiaciones infrarrojas, microondas y láseres. Riesgos para la
salud, evaluación del riesgo y medidas preventivas. Proble-
mática de las radiaciones de baja frecuencia. Exposición a
campos eléctricos y magnéticos.

54. Prevención de riesgos por exposición a agentes bio-
lógicos. Conceptos y definición de agente biológico. Clasifi-
cación. Vías de entrada en el organismo. Efectos sobre el indi-
viduo. Clasificación por grupos según el riesgo que presentan.
Medidas preventivas de contención. Aplicación del Real Decre-
to 664/1997, de 12 de mayo, y de la Orden de 25 de marzo
de 1998, que lo adapta al progreso técnico.

55. Las condiciones termohigrométricas en los lugares
de trabajo. Parámetros a considerar. Efectos sobre la salud.
Equipos de medida. Valores de referencia en la normativa espa-
ñola. Evaluación del riesgo en ambientes calurosos. Indice
WBGT. Medidas preventivas. El riesgo de estrés por frío y
su valoración. El TLV de la ACGIH. Aplicación del reglamento
de seguridad para plantas e instalaciones frigoríficas.

56. Ergonomía: Concepto y objetivos. El ser humano y
su entorno. Ergonomía en el proyecto. Concepción y diseño
de puestos de trabajo. La organización del trabajo. Las exi-
gencias de la tarea. El trabajo a turnos. La carga mental.

57. Especificaciones ergonómicas del ambiente físico. Las
condiciones termohigrométricas. Disconfort térmico. Métodos
de valoración y medidas preventivas. El concepto de confort
acústico. Las molestias producidas por el ruido en el trabajo.
Criterios de valoración. La interferencia del ruido en la con-
versación. Criterios de valoración.

58. Iluminación y color. Factores de la visión. Condiciones
generales de la iluminación en los lugares de trabajo. Efectos
sobre la salud. Fatiga visual. Condiciones de la iluminación.
Niveles mínimos exigibles. La iluminación en los puestos de
trabajo donde se utilizan pantallas de visualización de datos.
Equipos de medida.

59. Carga física de trabajo: Consideraciones generales.
Carga física estática y dinámica. Fatiga física. Lesiones y pato-
logías. Métodos de evaluación de los riesgos. Criterio para
determinar el consumo energético. Determinación de la fre-
cuencia cardiaca. Procedimientos basados en el consumo de
oxígeno. Prevención de los riesgos derivados de la carga física
de trabajo. Manipulación manual de cargas. Posturas de tra-
bajo. Movimientos repetitivos.

60. Manipulación manual de cargas. La evaluación y pre-
vención del riesgo. Aplicación del Real Decreto 487/1997,

de 14 de abril, y de la guía técnica del Instituto Nacional
de Seguridad e Higiene en el trabajo.

Fuengirola, 26 de julio de 2005.- La Alcaldesa Presidenta,
P.D. (Decreto 4016/03), El Concejal Delegado de Personal,
José Ramón Arriarán Lombide.

AYUNTAMIENTO DE HUESCAR

ANUNCIO de nombramiento de Funcionario de
Carrera. (PP. 3196/2005).

Por Resolución de la Alcaldía de este Excmo. Ayunta-
miento, de fecha 25 de julio de 2005, se acordó el nom-
bramiento como Funcionario de Carrera de la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala Técnica, Categoría Archivero
Bibliotecario, al aspirante aprobado don Antonio Ros Marín,
titular del DNI núm. 76.142.210-C.

Lo que se hace público para general conocimiento, en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 25 del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo.

Huéscar, 8 de agosto de 2005.- La 1.ª Teniente de Alcalde,
M.ª Encarnación Blázquez Peñalver.

CONSORCIO DE TRANSPORTES
DEL AREA DE SEVILLA

ANUNCIO de bases. (PP. 2888/2005).

BASES POR LAS QUE HABRAN DE REGIRSE LAS
CONVOCATORIAS PARA LA COBERTURA DE LAS PLAZAS
VACANTES EN LA PLANTILLA DEL CONSORCIO DE
TRANSPORTES DEL AREA DE SEVILLA, QUE FIGURAN EN
EL ANEXO I, CORRESPONDIENTES A LA OFERTA DE EMPLEO
PUBLICO DE 2005 APROBADA POR EL COMITE EJECUTIVO

EN SESION DE 30 DE MARZO DE 2005
(BOE NUM. 137, DE 9 DE JUNIO)

Primera. Se convocan para cubrir con carácter indefinido
y en régimen de contratación laboral, por el sistema de opo-
sición libre, las plazas de la plantilla del Consorcio de Trans-
portes del Area de Sevilla que figuran en el Anexo I de estas
Bases Generales, que se encuentran vacantes y con dotación
presupuestaria.

Segunda. A las pruebas selectivas les será de aplicación
lo previsto en las presentes Bases y sus anexos correspon-
dientes y, en su defecto, conforme al art. 31 de los Estatutos
de Consorcio de Transportes del Area de Sevilla, por lo esta-
blecido por el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por
el que se establecen Reglas Básicas y los Programas mínimos
a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los
Funcionarios de Administración Local y, supletoriamente, por
el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, que aprueba
el Reglamento General del Ingreso del Personal al servicio
de la Administración General del Estado.

Tercera. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a la realización de las pruebas selec-

tivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español. Asimismo podrán ser admitidos a la rea-
lización de las pruebas selectivas, los nacionales de los demás
Estados miembros de la Unión Europea, nacionales del Reino
de Noruega y de la República de Islandia, en los términos
previstos en la Ley 17/93 de 23 de diciembre.
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b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no haber
alcanzado la edad de jubilación.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

d) No haber sido separado o despedido, por causa dis-
ciplinaria, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las fun-
ciones públicas.

e) Estar en posesión o en condiciones de obtener los títulos
exigidos para el ingreso en las plazas correspondientes y que
se especifican en el Anexo I de estas Bases.

f) Haber abonado el correspondiente derecho de examen
a que se hace mención en el apartado 3.º de la Base Cuarta.

No será necesaria la previa inscripción en las Oficinas
de Empleo para participar en las pruebas selectivas derivadas
de la presente Oferta de Empleo Público.

Los requisitos establecidos en las bases anteriores, así
como aquellos otros que pudieran recogerse en los anexos
respectivos, deberán reunirse antes del último día del plazo
de presentación de solicitudes.

En cualquier momento, los Tribunales, podrán requerir
a los opositores para que acrediten, tanto su personalidad,
como que reúnen los requisitos para tomar parte en las pruebas
selectivas.

Cuarta. Solicitudes.
1. Las solicitudes para participar en los procedimientos

de selección se ajustarán al modelo oficial que se publica
en el Anexo II de las presentes Bases, el cual podrá ser foto-
copiado por los aspirantes para su presentación, descargarse
de la página web del Consorcio (www.consorciotransportes-
sevilla.com), u obtenerse gratuitamente en la sede del Con-
sorcio, y deberán presentarse en el plazo de veinte días natu-
rales a partir del siguiente al de la publicación del extracto
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. Se dirigirán
a la Excma. Sra. Presidenta del Consorcio y se presentarán
en el Registro General de éste sito en su sede, en Avda. Cristo
de la Expiración, s/n, Estación de autobuses Plaza de Armas,
41002, Sevilla.

También podrán presentarse en la forma que determina
el artículo 38 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y el Procedimiento Administrativo
Común, no habiendo suscrito convenio alguno el Consorcio
de Transportes del Area de Sevilla con otra Administración
a estos efectos. Las solicitudes que se presenten a través de
las Oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto para ser
fechadas y selladas por el funcionario de Correos, antes de
ser certificadas.

Las solicitudes que se presenten fuera de España, deberán
hacerlo a través de las representaciones diplomáticas u oficinas
consulares de España en el extranjero.

2. Cada solicitud deberá ir acompañada del resguardo
bancario acreditativo del pago del derecho de examen, en el
que deberá constar la validación mecánica de la entidad finan-
ciera donde realice el ingreso, y la fecha del mismo.

3. El importe a ingresar como derecho de examen asciende
a la cantidad de 20,00 euros.

Quedarán exentos del pago de estos derechos aquellos
solicitantes que acrediten su condición de discapacitados en
un grado igual o superior al 33%, mediante original o copia
compulsada del certificado de minusvalía emitido por el órgano
competente y que se encuentre revisado a la fecha de la fina-
lización del plazo de presentación de instancias.

En ningún caso la mera presentación de la acreditación
del pago del derecho de examen supondrá la sustitución del
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud
de participación de acuerdo con lo dispuesto en la con-
vocatoria.

Procederá, previa solicitud del interesado, la devolución
del derecho de examen que se hubiere satisfecho cuando no

se presentara la solicitud o se constate abono de mayor cuantía
a la exigida en las presentes Bases. La exclusión del proceso
selectivo de algún aspirante por no cumplir los requisitos, por
no aportar los documentos exigidos en la convocatoria o cual-
quier otro supuesto, no da lugar a la devolución de los derechos
de examen.

Quinta. Admisión de candidatos.
1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la

Gerencia del Consorcio, por delegación de la Excma. Sra. Pre-
sidenta, dictará Resolución declarando aprobada la lista pro-
visional de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación
en este caso de la causa de exclusión, la cual deberá hacerse
pública en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón
de anuncios del Consorcio, disponiendo los aspirantes exclui-
dos de un plazo de diez días hábiles de conformidad con
lo establecido en el art. 71 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, Ley 30/92, de 26 de noviembre, para la
subsanación de errores u omisiones que hubieren motivado
su exclusión. En caso de que la causa de exclusión fuera
la incompatibilidad de la plaza con la minusvalía alegada,
se declarará previo informe al respecto emitido por el Servicio
Médico designado al efecto por la Gerencia del Consorcio.

Finalizado el plazo de subsanación de errores, la Gerencia,
por delegación de la Excma. Sra. Presidenta, dictará resolución
con la aprobación definitiva de admitidos y excluidos que habrá
de publicarse en el BOP en la que, además, se indicará la
composición del Tribunal que ha de juzgar las correspondientes
pruebas selectivas, lugar, fecha y hora del comienzo del primer
ejercicio de cada una de ellas. Además en esta resolución
se decidirá acerca de las alegaciones planteadas por los inte-
resados sobre la exclusión u omisión en las listas provisionales,
y su publicación servirá de notificación a los interesados. La
publicación de dicho anuncio, se realizará, al menos, con quin-
ce días naturales de antelación a la fecha que se señale para
el inicio de los ejercicios.

Sexta. De acuerdo con lo establecido en la Ley 1/1999,
de 31 de marzo, de Atención a las personas con discapacidad
en Andalucía, serán admitidas las personas con minusvalía
en igualdad de condiciones con los demás aspirantes. Sólo
podrán establecerse exclusiones por limitaciones psíquicas y
físicas en los casos en que sean incompatibles con el desem-
peño de las tareas o funciones correspondientes.

En las pruebas selectivas, se establecerán para las per-
sonas con minusvalías que lo soliciten, las adaptaciones posi-
bles de tiempo y medios para su realización, si bien some-
tiéndose a las mismas pruebas que el resto de los aspirantes.
Los interesados deberán formular petición correspondiente al
solicitar la participación en la convocatoria.

En función del número de plazas convocadas, de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley 53/2003, de 10 de diciem-
bre, sobre empleo público de discapacitados, no existirá reserva
en la presente convocatoria para personas con un grado de
minusvalía igual o superior al 33%.

Séptima. Tribunales.
El Tribunal, integrado por el mismo número de titulares

y suplentes, estará constituido de la siguiente forma:

Presidente: El del Consorcio o miembro del mismo en
quien delegue, que disfrutará de voto de calidad.

Vocales:
Un representante de la Consejería de Obras Públicas y

Transportes de la Junta de Andalucía.
Dos Directores del Consorcio.
Un representante de la Diputación Provincial de Sevilla.
Secretario. El Secretario General del Consorcio o persona

en quien delegue, que actuará con voz y voto.
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Juntamente con los titulares serán nombrados los res-
pectivos suplentes.

La composición de los Tribunales será predominantemen-
te técnica y los Vocales deberán poseer titulación o especia-
lización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a
la plaza convocada.

Para la válida constitución del Tribunal calificador a efec-
tos de celebración de las sesiones, deliberaciones y toma de
acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y Secretario,
o, en su caso, de las personas que les sustituyan, y de la
mitad, al menos, de sus vocales.

El Tribunal se constituirá de acuerdo con lo establecido
en el artículo 26 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, Ley 30/1992, de 26 de diciembre, y las decisiones
se adoptarán por mayoría de los miembros presentes, resol-
viendo, en caso de empate, el voto de calidad del que actúe
como Presidente. Siendo igualmente de aplicación cuanto se
establece en el Capítulo II del Título II de dicho texto legal.

El Tribunal Calificador quedará facultado para resolver
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las Bases,
para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas,
así como para incorporar especialistas en aquellas pruebas
cuyo contenido requiera el asesoramiento técnico de los mis-
mos, quienes actuarán con voz, pero sin voto.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo a la autoridad convocante, y los aspirantes
podrán recusarlos cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en el art. 28 de la Ley 30/92.

Las actas de las sesiones de los Tribunales serán firmadas
únicamente por el Secretario y el Presidente del Tribunal.

Contra las resoluciones adoptadas por los Tribunales y,
sin perjuicio del posible recurso de alzada o cualquier otro
que pudiera interponerse de conformidad con lo dispuesto en
los Estatutos del Consorcio, los aspirantes podrán presentar
reclamaciones ante el propio órgano de selección dentro del
plazo improrrogable de cinco días hábiles.

Octava. Selección del personal.
La selección del personal se llevará a cabo a través del

sistema de oposición libre, de acuerdo con las siguientes reglas:

1.1. Los aspirantes serán convocados para cada uno de
los ejercicios en llamamiento único, salvo causa de fuerza
mayor, debidamente justificada y apreciada libremente por el
Tribunal.

1.2. El orden de actuación de los aspirantes en aquellas
pruebas que lo requieran, será de carácter alfabético, inicián-
dose a partir de aquel cuyo primer apellido comience por la
letra «F», de conformidad con lo establecido en la Resolución
de la Secretaría General para la Administración Pública de
10 de enero de 2005, por la que se publica el resultado
del sorteo público celebrado (BOE de 17 de enero).

1.3. En la celebración de los ejercicios se establecerán
para las personas con discapacidad que lo soliciten, de acuerdo
con la Base Sexta, las adaptaciones necesarias de tiempo y
medios para su realización.

1.4. Los ejercicios no se celebrarán antes del 1 de sep-
tiembre de 2005.

1.5. La puntuación máxima de cada ejercicio, que tendrán
carácter eliminatorio, será de 10 puntos.

1.6. Para superar cada uno de los ejercicios será preciso
obtener al menos 5 puntos.

1.7. El número de puntos que podrá ser otorgado por
cada miembro del Tribunal, en cada uno de los ejercicios,
será de cero a diez. Las calificaciones se asignarán a cada
aspirante en cada una de las pruebas sumando las puntua-
ciones otorgadas por los distintos miembros del Tribunal y
dividiendo el total entre el número de sus miembros, siendo

su cociente la calificación a asignar a cada aspirante en la
prueba.

1.8. El Secretario solo hará constar en el acta la media
resultante de la aplicación de la regla anterior, sin que tenga
que indicar en acta la puntuación individualizada, salvo que
algún miembro del Tribunal expresamente lo solicite.

1.9. La no realización o exposición por el aspirante de
alguna de las partes o temas que integren cualquiera de los
ejercicios, así como la calificación de cero puntos en alguno
de ellos, supondrá la eliminación del mismo.

1.10. En base a una mayor objetividad en la calificación,
a petición de alguno de los miembros del tribunal, la votación
podrá ser realizada mediante votación secreta por acuerdo
mayoritario.

1.11. La puntuación total será la resultante de dividir
la suma de las calificaciones obtenidas por los aspirantes apro-
bados en cada uno de los ejercicios por el número de ejercicios.

Novena. Puntuación final y propuesta de selección.
Concluida la calificación de los ejercicios, el Presidente

del Tribunal enviará copia certificada de la relación con pro-
puesta de selección de los aspirante/s aprobados, sin que pue-
dan rebasar éstos el número de plazas convocadas, a la Sra.
Presidenta del Consorcio para su ratificación, tras lo cual se
expondrá en el tablón de anuncios del Consorcio y en su página
web, con indicación de la puntuación obtenida por el aspi-
rante/s propuestos.

Décima. Presentación de documentos.
El aspirante propuesto aportará ante el Consorcio, dentro

del plazo de veinte días naturales desde que se haga público
el anuncio previsto en la Base anterior, los documentos acre-
ditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos
en la Base Tercera de la convocatoria, así como el de no
hallarse incurso en causa alguna de incompatibilidad esta-
blecidas en la legislación vigente. El cumplimiento del requi-
sito c) de la Base Tercera habrá de acreditarse a través de
certificado médico expedido por facultativo designado por el
Consorcio.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor, alguno de los aspirantes propuestos no presentara la
documentación o no reuniera los requisitos exigidos para ocu-
par la plaza, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en
que hubieran podido incurrir por falsedad en la Instancia soli-
citando tomar parte en las pruebas.

En este caso, la Presidencia del Consorcio, resolverá for-
malizar el contrato, a favor del aspirante que, habiendo apro-
bado todos los ejercicios, figurara en el puesto inmediato infe-
rior en orden de calificación al aspirante propuesto para su
selección. De la misma forma actuará en caso de renuncia
del aspirante propuesto.

El Tribunal podrá proponer que queden como bolsa de
empleo, en plaza igual a la que pretendieron acceder, aquellos
aspirantes que, por orden de puntuación, hayan superado
todos los ejercicios.

Una vez ratificada por la Presidencia del Consorcio la
propuesta del Tribunal Calificador, el/os opositor/es propuestos
deberán formalizar el correspondiente contrato en el plazo de
un mes, contado a partir del siguiente a aquel en que les
sea notificada la propuesta de contratación indefinida.

Undécima. El presente Acuerdo y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de esta convocatoria, de sus bases y
de las actuaciones del Tribunal de Selección, podrán ser impug-
nados por los interesados en los casos y en la forma esta-
blecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.
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ANEXO I

INGENIERO TECNICO

Denominación de la plaza: Ingeniero Técnico.
Número de plazas: 1.
Titulación exigida: Diplomado Universitario. Ingeniero

Técnico.
Sistema de selección: Oposición libre.
Constará de 2 ejercicios, siendo ambos de carácter obli-

gatorio y eliminatorio. Los ejercicios a realizar son:

Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito,
durante el tiempo máximo que determine el Tribunal, dos
temas extraídos al azar, uno del Grupo I , temas generales,
y otro del Grupo II, temas específicos establecidos en el Pro-
grama adjunto.

La lectura del ejercicio por los aspirantes será obligatoria
y pública.

Segundo ejercicio: De carácter práctico y se desarrollará
por escrito, consistiendo en resolver las cuestiones o casos
prácticos relacionados con las materias propias del puesto de
trabajo, según determine el Tribunal y en la forma y plazo
que señale.

TECNICO INFORMATICO

Denominación de la plaza: Técnico Informático.
Número de plazas: 1.
Titulación exigida: Diplomado Universitario. Ingeniero

Técnico Informático o Informático.
Sistema de selección: Oposición libre.
Constará de 2 ejercicios, siendo ambos de carácter obli-

gatorio y eliminatorio. Los ejercicios a realizar son:

Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito,
durante el tiempo máximo que determine el Tribunal, dos
temas extraídos al azar, uno del Grupo I, temas generales,
y otro del Grupo II, temas específicos establecidos en el Pro-
grama adjunto.

La lectura del ejercicio por los aspirantes será obligatoria
y pública.

Segundo ejercicio: De carácter práctico y se desarrollará
por escrito, consistiendo en resolver las cuestiones o casos
prácticos relacionados con las materias propias del puesto de
trabajo, según determine el Tribunal y en la forma y plazo
que señale.

PROGRAMA INGENIERO TECNICO

GRUPO I. TEMAS GENERALES

1. La Constitución Española de 1978. Valores superiores
y principios inspiradores. El Estado social y democrático de
Derecho. Derechos y deberes fundamentales las libertades
públicas. Garantías y restricciones. El procedimiento de refor-
ma constitucional.

2. Los órganos constitucionales. La Corona. Las Cortes
Generales. El Congreso de los Diputados y el Senado: Com-
posición y funciones. La función legislativa. El Gobierno del
Estado. El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional. El Tri-
bunal de Cuentas y el Defensor del Pueblo.

3. La Organización Territorial del Estado en la Comunidad
Autónoma. Las Comunidades Autónomas. Fundamento cons-
titucional. Los Estatutos de Autonomía. Delimitación de las
funciones y competencias del Estado y de las Comunidades
Autónomas. La Organización de las Comunidades Autónomas.

4. La Administración Local. Regulación constitucional.
Tipología de los Entes Locales. Distribución de competencias
entre el Estado y las Comunidades Autónomas sobre la Admi-

nistración Local. La ley de Bases de Régimen Local. La orga-
nización territorial de la Comunidad Autónoma Andaluza.

5. El Municipio: Organización y competencias. El Consejo
Andaluz de Municipios. La provincia: Organización y com-
petencias. Las relaciones entre la Comunidad Autónoma Anda-
luza y las Diputaciones Provinciales. El Consejo Andaluz de
la Provincia. Otros Entes Locales.

6. Los Consorcios Metropolitanos de Transporte. El Con-
sorcio de Transportes del Area de Sevilla: Convenio de cons-
titución. Estatutos: Atribuciones. Organización. Competencias
de sus órganos. Funcionamiento y Régimen jurídico Patrimonio
y Régimen Económico-Financiero. Fiscalización y control.
Modificación y disolución.

7. La Comunidad Autónoma de Andalucía: Antecedentes
histórico-culturales. El Estatuto de Autonomía para Andalucía.
Proceso de elaboración, fundamento, estructura y contenido
básico. Competencia de la Comunidad Autónoma. Reforma
del Estatuto.

8. Organización Institucional de la Comunidad Autónoma
de Andalucía I. El sistema electoral de Andalucía. Derecho
de sufragio y procedimiento electoral. El Parlamento de Anda-
lucía. Composición, funciones y funcionamiento. La Adminis-
tración de Justicia en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
El Tribunal de Superior de Justicia de Andalucía. El Defensor
del Pueblo Andaluz. La Cámara de Cuentas de Andalucía.

9. Organización Institucional de la Comunidad Autónoma
de Andalucía II. El Presidente de la Junta de Andalucía. Elec-
ción, estatuto personal y funciones. Los Vicepresidentes. El
Consejo de Gobierno. Composición, carácter, atribuciones y
funcionamiento. Las Comisiones Delegadas y de Viceconse-
jeros. El Consejo Consultivo de Andalucía. Naturaleza, com-
posición y funciones.

10. La Administración de la Comunidad Autónoma de
Andalucía. Principios informadores y organización general. Los
Consejeros, Viceconsejeros, Directores Generales, Secretarios
Generales Técnicos y órganos análogos. La Administración
periférica de la Junta de Andalucía. La Administración ins-
titucional de la Junta de Andalucía.

11. La Administración Pública: Concepto, caracteres y
clasificación. La Administración y el Derecho. El principio de
legalidad. Las potestades administrativas. La actividad discre-
cional de la Administración. El Derecho administrativo: Con-
cepto y contenido. Autonomía del derecho Administrativo. Cri-
terios de Aplicación.

12. Fuentes del Derecho Administrativo: Concepto y cla-
sificación. Jerarquía normativa. La ley: Concepto y clases. Dis-
posiciones del Ejecutivo con fuerza de Ley. El Reglamento:
Concepto y clasificación. La potestad reglamentaria: Funda-
mentos y límites. La inderogabilidad singular de los reglamen-
tos. Fuentes subsidiarias e indirectas del Derecho Admi-
nistrativo.

13. Los órganos administrativos: Concepto y clases. La
competencia: Clases y criterios de delimitación. El acto admi-
nistrativo: Concepto, clases y elementos. La forma de los actos:
La motivación. La eficacia de los actos administrativos: la noti-
ficación y la publicación. El silencio administrativo, naturaleza
y régimen jurídico. Su regulación en la Administración de la
Comunidad Autónoma de Andalucía. La invalidez y revisión
de oficio de los actos administrativos.

14. El procedimiento administrativo: Naturaleza y fines.
El procedimiento administrativo común. Los principios gene-
rales del procedimiento administrativo. Abstención y recusa-
ción. Los interesados. Derechos de los ciudadanos en el
procedimiento. La iniciación, ordenación e instrucción del pro-
cedimiento administrativo. Formas de terminación. Los pro-
cedimientos especiales: Consideraciones generales.

15. Los recursos administrativos: Conceptos, clases y prin-
cipios generales de su regulación. Actos que agotan la vía
administrativa. La resolución de los recursos: La «reformatio
in peius». Régimen jurídico de los distintos recursos admi-
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nistrativos. La jurisdicción contencioso-administrativa: Con-
cepto y naturaleza.

16. Los contratos de la Administración. Contratos admi-
nistrativos y otros contratos de la Administración. Organos com-
petentes para su celebración. Incapacidad y prohibiciones.
Invalidez de los contratos. Procedimientos y formas de adju-
dicación. Ejecución, modificación y extinción de los contratos.

17. La responsabilidad patrimonial de la Administración.
Competencias de la Junta de Andalucía. Procedimiento general
y procedimiento abreviado. La responsabilidad de las auto-
ridades y del personal. Responsabilidad de la Administración
por actos de sus concesionarios y contratistas.

18. La expropiación forzosa. Naturaleza y justificación
de la potestad expropiatoria. Competencias de la Junta de
Andalucía. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento general.
Peculiaridades del procedimiento de urgencia. Procedimientos
especiales. La reversión de los bienes objeto de la expropiación.

19. La Función Pública Local: Concepto y regulación.
La normativa básica estatal en materia de régimen estatutario
de los funcionarios públicos locales. El Registro General de
personal.

20. El personal funcionario. Procedimiento para la pro-
visión de puestos adscritos a personal funcionario. Carrera
y promoción profesional. Situaciones administrativas. Dere-
chos y deberes. Régimen de incompatibilidades. El personal
laboral: Normativa aplicable.

21. La Unión Europea. Los Tratados originarios y modi-
ficativos de las Comunidades Europeas. Las instituciones
comunitarias. La representación de la Junta de Andalucía ante
la Unión Europea. El Derecho Comunitario y sus distintos tipos
de fuentes.

22. Las libertades básicas del sistema comunitario. Las
principales políticas comunes, con especial referencia a la polí-
tica regional comunitaria: Los fondos estructurales y sus obje-
tivos prioritarios. El presupuesto de las Comunidades Europeas.

23. El presupuesto de las Entidades Locales: Contenido
y estructura. Los criterios de clasificación de los créditos pre-
supuestarios. El ciclo presupuestario. El procedimiento general
de ejecución del gasto público. El control de la actividad finan-
ciera de las Entidades Locales: Tipos de control.

24. Los sistemas informáticos. Conceptos, componentes
y funcionamiento general. Tipos de arquitecturas. Niveles de
arquitectura informática. Tendencias actuales de arquitectura
informática. Tendencias actuales de arquitectura informática
para organizaciones complejas. Los procesos cooperativos y
la arquitectura cliente-servidor.

25. Los sistemas operativos. Los sistemas de gestión de
bases de datos. Tipología de los sistemas de información. Sis-
temas de ayuda a la toma de decisiones, sistemas de trabajo
en grupo, sistemas de tratamiento almacenamiento y archivo
de documentos, sistemas para tratamiento estadístico, siste-
mas inteligentes.

GRUPO II. TEMAS ESPECIFICOS

1. Obras públicas: Concepto y clasificación. Normativa
vigente. Competencias del Estado y de la Junta de Andalucía.

2. Toma de datos: Levantamientos topográficos, proce-
dimientos clásicos y actuales. Fotointerpretación. Fotograme-
tría terrestre y aérea. Replanteo de obras. Geodesia.

3. Redacción de estudios y proyectos. Fases de los mis-
mos. Documentos a englobar y tramitación administrativa. Exi-
gencias de alcance y contenido según las normas para la redac-
ción de proyectos y documentación técnica para las obrasen
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

4. Documentos preparatorios de la iniciación del expe-
diente de contratación. Procedimientos o formas de adjudi-
cación de contratos. Clasificación de empresas contratistas de
obras y empresas consultoras y de servicios.

5. Ejecución del contrato, acta de comprobación de
replanteo, certificaciones, programa de trabajos, modificación

del contrato, obras complementarias, expedientes de recla-
mación, revisiones de precios. Penalizaciones, suspensiones
de las obras, resolución del contrato. Recepción, liquidación
y plazo de garantía de las obras.

6. Seguridad y salud en obras. Normas reguladoras de
la materia. Coordinadores en materia de seguridad y salud:
Designación, obligaciones y responsabilidades. Estudio de
seguridad y salud y estudio básico: Obligatoriedad y contenido.
Plan de seguridad y salud. Obligaciones de los contratistas,
subcontratistas y trabajadores autónomos. Libro de inciden-
cias. Derechos de los trabajadores.

7. La Red de Carreteras de Andalucía: Red Estatal y Auto-
nómica. Competencia autonómica en materia de carreteras.
Ley de Carreteras de Andalucía y Reglamento para su
desarrollo.

8. Planificación de carreteras. Objetivos y criterios. Con-
tenido de los planes de carreteras. Plan de Carreteras de Anda-
lucía. Organización de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes en materia de carreteras (para la planificación, gestión,
realización y conservación de las obras de carreteras).

9. Proyectos de carreteras, características geométricas:
Planta, alzado y sección transversal. Intersecciones y enlaces.
Criterios de diseño. Normativa de aplicación.

10. Explanaciones. Diseño y ejecución de las obras de
movimiento de tierras, normas y especificaciones. Tipos y
características de éstas como cimiento del firme. Estabiliza-
ciones de suelos. Terreno natural subyacente.

11. Drenaje longitudinal y transversal. Obras de fábrica,
emplazamiento y normas de diseño. Obras de paso norma-
lizadas. Drenes. Cunetas cálculo y diseño. Túneles de carre-
teras. Métodos constructivos y criterios de selección del méto-
do. Auscultación y conservación.

12. Firmes de carreteras: Tipos y criterios de selección.
Métodos de cálculo. Dimensionamiento. Unidades de obra y
sus materiales: Bases y subbases granulares y estabilizadas.
Emulsiones, riegos, tratamientos superficiales, lechadas bitu-
minosas, betunes, mezclas bituminosas. Hormigones. Norma-
tiva aplicable.

13. Señalización y balizamiento. Elementos de seguridad
y sistemas de contención de vehículos. Normativa aplicable.
Construcción de carreteras: Organización de la obra. Selección
de la maquinaria. Seguimiento de la ejecución de la obra.
Señalización de obra y medidas de seguridad. Empresas de
gestión de infraestructuras.

14. Construcción de carreteras: Organización de la obra.
Selección de la maquinaria. Seguimiento de la ejecución de
la obra. Señalización de obra y medidas de seguridad. Empre-
sas de gestión de infraestructuras.

15. Control de calidad. Laboratorios de control de obras.
Planes de aseguramiento de la calidad de obras de carreteras.
Controles geométrico, cuantitativo y cualitativo. Plan de
Auto-control (PAC). Sistema de Auscultación Dinámica de Alto
Rendimiento (SDAR) de la Junta de Andalucía. Control final
de obra.

16. Conservación de carreteras. Métodos de conservación.
Conservación por medios propios o contratada. Contratos de
conservación integral. Organización y programación de la
conservación.

17. Explotación de carreteras. La vigilancia de las carre-
teras. Dominio y servidumbre. Construcciones contiguas a la
carretera. Sanciones. Ordenación de accesos y regulación de
la circulación. Aforos. Seguridad vial. Tramos de concentración
de accidentes.

18. Los bancos de datos de carreteras. Sistemas de Infor-
mación Geográfica (GIS) y su utilización en los bancos de
datos de carreteras. Los inventarios de carreteras, realización,
explotación y puesta al día. Seguimiento y evolución de los
firmes y obras de fábrica.

19. El Texto Refundido de la Ley de Aguas. El Reglamento
del Dominio Público Hidráulico. Autorizaciones y concesiones.
Directivas comunitarias.
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20. La administración pública del agua. Los organismos
de cuencas. Marco legal y competencial de la Comunidad
Autónoma Andaluza.

21. Situación del agua en España. Planificación hidro-
lógica. Planes de Cuenca. El Plan Hidrológico Nacional.

22. Aguas superficiales. Regulación de aguas superficia-
les. Embalses. Tipos. Balance hídrico. Calidad de las aguas
embalsadas. Presas. Tipos, definición, clasificación y com-
posición estructural. Auscultación, conservación y explotación.

23. Aguas subterráneas. Calidad y focos potenciales de
contaminación de las aguas subterráneas. Métodos de cap-
tación y aprovechamiento. Contribución de los acuíferos a la
optimización del aprovechamiento de los recursos hídricos.
Recarga artificial de acuíferos. Principales afecciones al agua
subterránea: Sobreexplotación, salinización y presencia
decompuestos nitrogenados.

24. Abastecimiento de poblaciones. Criterios de diseño
de un sistema tipo. Conducciones, depósitos, estaciones de
tratamiento. Desalación. Abastecimiento en Andalucía.

25. Saneamiento. Elementos de un sistema tipo. Esta-
ciones depuradoras: Convencionales y mediante tecnologías
de bajo coste. Vertidos. Reutilización de las aguas residuales.
Instalaciones necesarias. Tratamiento y aprovechamiento de
fangos.

26. Avenidas e inundaciones. Prevención y control. Sis-
tema automático de información hidrográfica. Obras de defensa
contra avenidas. Encauzamientos fluviales, defensa de már-
genes. Las inundaciones en Andalucía. Plan de Prevención
Contra Avenidas e Inundaciones en Cauces Urbanos Anda-
luces.

27. Las obras públicas y el medio ambiente. Marco legal
y competencial. Medidas de prevención ambiental en el ámbito
de la Comunidad Autónoma Andaluza. Líneas básicas para
la elaboración de estudios de impacto ambiental y declaración
de impacto ambiental.

28. Puertos. Clasificación. Competencias del Estado y de
la Comunidad Autónoma de Andalucía. La Empresa Pública
de Puertos de Andalucía, cometidos y competencias. El domi-
nio público y la propiedad privada en la legislación de puertos
y costas.

29. Planificación de puertos. Análisis de la demanda de
tráfico, definición de las necesidades de infraestructuras y equi-
pamientos. Estudio de capacidad. Programación. Inversiones:
Participación pública y privada.

30. Operaciones portuarias. Funciones y usuarios del
puerto. Manipulación de mercancías. Análisis de costes.
Estructura tarifaria. Organización portuaria. La autoridad por-
tuaria y sus modalidades.

31. Obras exteriores, diques de abrigo y rompeolas. Cri-
terios de diseño. Rutas de entrada y círculos de maniobra.
Obras portuarias interiores, obras de atraque. Tipología y dise-
ño. Instalaciones para la construcción y reparación de buques.
Dragados: Técnicas y tipos de draga. Acceso terrestre a puertos.

32. El dominio público marítimo: Usos y gestión. Orde-
nación de costas y playas. Dinámica litoral. Morfología de cos-
tas, formaciones sedimentarias. Defensa y regeneración de
costas y playas. Protecciones. Criterios de diseño de obras
complementarias. Paseos marítimos.

33. Los transportes: Marco legal y distribución de com-
petencias entre la Administración Central y la Comunidad Autó-
noma Andaluza. Normativa de la UE sobre transporte. Impor-
tancia en la economía.

34. El transporte por carretera. Transporte por ferrocarril.
Transporte marítimo. La navegación fluvial. Transporte aéreo.
Transportes combinados. El transporte por tubería. Transporte
por cable. Transporte de mercancías peligrosas. Normativa.

35. La organización del transporte por carretera en Anda-
lucía. Competencias. Autorización, inspección y sanciones.
Transporte de mercancías en Andalucía. Tráfico de vehículos
pesados.

36. Transporte de viajeros por carretera: Ley de Orde-
nación de los Transportes Terrestres: Ambito de aplicación.
Principios generales y régimen de competencias, Los servicios
y actividades del transporte por carretera. Régimen sancionador
y de control.

37. Los servicios públicos regulares permanentes de trans-
porte de viajeros: Establecimiento, adjudicación y explotación
de las concesiones. Unificación y extinción de las concesiones.

38. Las competencias autonómicas en materia de trans-
porte público: La Consejería de Obras Públicas y Transportes:
Estructura orgánica y competencias. La Ley de Ordenación
de los Transportes Urbanos y Metropolitanos de Viajeros en
Andalucía: Disposiciones generales. Transportes urbanos y
metropolitanos. Transporte de viajeros en automóviles de turis-
mo. Instrumentos de ordenación y coordinación: Plan de Trans-
porte Metropolitano; Programas coordinados de explotación
de los transportes urbanos e interurbanos; Convenios y Con-
tratos-Programa. Las Entidades de transporte metropolitano.
Ente Público de Gestión de Ferrocarriles Andaluces. Finan-
ciación. Régimen de inspección y sancionador.

39. Transporte por ferrocarril: Renfe. Antecedentes. Esta-
tuto jurídico. Infraestructura y superestructura. Tráfico, costes
y tarifas.

40. Infraestructuras ferroviarias. Características de su tra-
zado. Red de alta velocidad, convencional y de cercanías.
Red transeuropea. La Red Ferroviaria Andaluza.

41. La vía: Componentes. Características. Materiales:
Carril, traviesas. Juntas. Sujeciones. Capas de asiento. Pla-
taforma. La vía sin juntas. Control de calidad de los materiales.
Maquinaría específica de la vía. Conservación.

42. Electrificación, señalización y comunicación ferrovia-
rias. Instalaciones de seguridad. Organización del movimiento.
Control de señalización, enclavamientos y bloqueos. Aplicación
de ordenadores al seguimiento y control del tráfico ferroviario.
Explotación de ferrocarriles.

43. Ordenación del territorio. Los usos del suelo. Estruc-
tura de asentamiento. Las áreas urbanas y el hábitat rural.
Las ciudades y las áreas metropolitanas. El crecimiento urbano
y su demanda de infraestructuras. Zonas industriales. El Plan
de Ordenación del Territorio en Andalucía. Los Planes de Orde-
nación del Territorio de Ambito Subregional.

44. Planeamiento Urbanístico de la Comunidad Autóno-
ma Andaluza. Planeamiento General: Plan General Munici-
pal (PGM), Normas Subsidiarias Municipales (NSM). Planea-
miento de Desarrollo del Planeamiento General: Programas
de Actuación Urbanística (PAU), Planes Parciales (PP), Planes
Especiales (PE) y Estudios de Detalle (ED). Normas comple-
mentarias. Proyecto de delimitación de suelo urbano. Con-
tenido. Tramitación.

PROGRAMA TECNICO INFORMATICO

GRUPO I. TEMAS GENERALES

1. La Constitución Española de 1978. Valores Superiores
y principios inspiradores. El Estado social y democrático de
Derecho. Derechos y deberes fundamentales las libertades
públicas. Garantías y restricciones. El procedimiento de refor-
ma constitucional.

2. Los órganos constitucionales. La Corona. Las Cortes
Generales. El Congreso de los Diputados y el Senado: Com-
posición y funciones. La función legislativa. El gobierno del
Estado. El Poder Judicial. El Tribunal constitucional. El Tribunal
de Cuentas y el Defensor del Pueblo.

3. La Organización Territorial del Estado en la Comunidad
Autónoma. Las Comunidades Autónomas. Fundamento cons-
titucional. Los estatutos de Autonomía. Delimitación de las
funciones y competencias del Estado y de las Comunidades
Autónomas. La Organización de las Comunidades Autónomas.

4. La Administración Local. Regulación constitucional.
Tipología de los Entes Locales. Distribución de competencias
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entre el Estado y las Comunidades Autónomas sobre la Admi-
nistración Local. La ley de Bases de Régimen Local La orga-
nización territorial de la Comunidad Autónoma Andaluza.

5. Los Consorcios Metropolitanos de Transporte. El Con-
sorcio de Transportes del Area de Sevilla: Convenio de cons-
titución. Estatutos: Atribuciones. Organización. Competencias
de sus órganos. Funcionamiento y Régimen jurídico Patrimonio
y Régimen Económico-Financiero. Fiscalización y control.
Modificación y disolución.

6. El Municipio: Organización y competencias. El Consejo
Andaluz de Municipios. La provincia: Organización y com-
petencias. Las relaciones entre la Comunidad Autónoma Anda-
luza y las Diputaciones Provinciales. El Consejo Andaluz de
la Provincia.

7. La Comunidad Autónoma de Andalucía: Antecedentes
histórico-culturales. El Estatuto de Autonomía para Andalucía.
Proceso de elaboración, fundamento, estructura y contenido
básico. Competencia de la Comunidad Autónoma. Reforma
del Estatuto.

8. Organización Institucional de la Comunidad Autónoma
de Andalucía I. El sistema electoral de Andalucía. Derecho
de sufragio y procedimiento electoral. El Parlamento de Anda-
lucía. Composición, funciones y funcionamiento. La Adminis-
tración de Justicia en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
El Tribunal de Superior de Justicia de Andalucía. El Defensor
del Pueblo Andaluz. La Cámara de Cuentas de Andalucía.

9. Organización Institucional de la Comunidad Autónoma
de Andalucía II. El Presidente de la Junta de Andalucía. Elec-
ción, estatuto personal y funciones. Los Vicepresidentes. El
Consejo de Gobierno. Composición, carácter, atribuciones y
funcionamiento. Las Comisiones Delegadas y de Viceconse-
jeros. El Consejo Consultivo de Andalucía. Naturaleza, com-
posición y funciones.

10. La Administración de la Comunidad Autónoma de
Andalucía. Principios informadores y organización general. Los
Consejeros, Viceconsejeros, Directores Generales, Secretarios
Generales Técnicos y órganos análogos. La Administración
periférica de la Junta de Andalucía. La Administración ins-
titucional de la Junta de Andalucía.

11. La Administración Pública: Concepto, caracteres y
clasificación. La Administración y el Derecho. El principio de
legalidad. Las potestades administrativas. La actividad discre-
cional de la Administración. El Derecho administrativo: Con-
cepto y contenido. Autonomía del derecho Administrativo. Cri-
terios de aplicación.

12. Fuentes del Derecho Administrativo: Concepto y cla-
sificación. Jerarquía normativa. La Ley: Concepto y clases.
Disposiciones del Ejecutivo con fuerza de Ley. El Reglamento:
Concepto y clasificación. La potestad reglamentaria: Funda-
mentos y límites. La inderogabilidad singular de los reglamen-
tos. Fuentes subsidiarias e indirectas del Derecho Admi-
nistrativo.

13. Los órganos administrativos: Concepto y clases. La
competencia: Clases y criterios de delimitación. El acto admi-
nistrativo: Concepto, clases y elementos. La forma de los actos:
La motivación. La eficacia de los actos administrativos: la noti-
ficación y la publicación. El silencio administrativo, naturaleza
y régimen jurídico. Su regulación en la Administración de la
Comunidad Autónoma de Andalucía. La invalidez y revisión
de oficio de los actos administrativos.

14. El procedimiento administrativo: Naturaleza y fines.
El procedimiento administrativo común. Los principios gene-
rales del procedimiento administrativo. Abstención y recusa-
ción. Los interesados. Derechos de los ciudadanos en el pro-
cedimiento. La iniciación, ordenación e instrucción del pro-
cedimiento administrativo. Formas de terminación. Los pro-
cedimientos especiales: Consideraciones generales.

15. Los recursos administrativos: Conceptos, clases y prin-
cipios generales de su regulación. Actos que agotan la vía
administrativa. La resolución de los recursos: La «reformatio
in peius». Régimen jurídico de los distintos recursos admi-

nistrativos. La jurisdicción contencioso-administrativa: Con-
cepto y naturaleza.

16. Los contratos de la Administración. Contratos admi-
nistrativos y otros contratos de la Administración. Organos com-
petentes para su celebración. Incapacidad y prohibiciones.
Invalidez de los contratos. Procedimientos y formas de adju-
dicación. Ejecución, modificación y extinción de los contratos.

17. La responsabilidad patrimonial de la Administración.
Competencias de la Junta de Andalucía. Procedimiento general
y procedimiento abreviado. La responsabilidad de las auto-
ridades y del personal. Responsabilidad de la Administración
por actos de sus concesionarios y contratistas.

18. La expropiación forzosa. Naturaleza y justificación
de la potestad expropiatoria. Competencias de la Junta de
Andalucía. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento general.
Peculiaridades del procedimiento de urgencia. Procedimientos
especiales. La reversión de los bienes objeto de la expropiación.

19. La Función Pública Local: Concepto y regulación.
La normativa básica estatal en materia de régimen estatutario
de los funcionarios públicos locales. El Registro General de
personal.

20. El personal funcionario. Procedimiento para la pro-
visión de puestos adscritos a personal funcionario. Carrera
y promoción profesional. Situaciones administrativas. Dere-
chos y deberes. Régimen de incompatibilidades. El personal
laboral: Normativa aplicable.

21. La Unión Europea. Los Tratados originarios y modi-
ficativos de las Comunidades Europeas. Las instituciones
comunitarias. La representación de la Junta de Andalucía ante
la Unión Europea. El Derecho Comunitario y sus distintos tipos
de fuentes.

22. Las libertades básicas del sistema comunitario. Las
principales políticas comunes, con especial referencia a la polí-
tica regional comunitaria: Los fondos estructurales y sus obje-
tivos prioritarios. El presupuesto de las Comunidades Europeas.

23. El presupuesto de las Entidades Locales: Contenido
y estructura. Los criterios de clasificación de los créditos pre-
supuestarios. El ciclo presupuestario. El procedimiento general
de ejecución del gasto público. El control de la actividad finan-
ciera de las Entidades Locales: Tipos de control.

24. Los sistemas informáticos. Conceptos, componentes
y funcionamiento general. Tipos de arquitecturas. Niveles de
arquitectura informática. Tendencias actuales de arquitectura
informática. Tendencias actuales de arquitectura informática
para organizaciones complejas. Los procesos cooperativos y
la arquitectura cliente-servidor.

25. Los sistemas operativos. Los sistemas de gestión de
bases de datos. Tipología de los sistemas de información. Sis-
temas de ayuda a la toma de decisiones, sistemas de trabajo
en grupo, sistemas de tratamiento almacenamiento y archivo
de documentos, sistemas para tratamiento estadístico, siste-
mas inteligentes.

GRUPO II. TEMAS ESPECIFICOS

1. La informática y los sistemas de información. La infor-
mática: Concepto, origen, evolución histórica y tendencias.
Tecnologías de la información y las comunicaciones: Concep-
tos básicos, origen, evolución histórica y tendencias. Estructura
y elementos de un sistema de información. Funciones de la
informática en las organizaciones complejas. Funciones de
la informática en el ámbito de la Administración.

2. Información: Representación y manipulación. Codifi-
cación y representación de información. Teoría de la infor-
mación: Conceptos básicos. Lógica binaria y álgebra de Boole.
Circuitos lógicos elementales. Principales estructuras de datos.

3. Estructura y funcionamiento de los sistemas informá-
ticos. Componentes físicos: Subsistemas central, de entra-
da/salida y almacenamiento. Componentes lógicos: Jerarquía
de niveles, clasificaciones. Licencias. Software libre y código
abierto, y su aplicación en la administración.
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4. Arquitecturas básicas en los sistemas informáticos. Los
sistemas abiertos. Los sistemas abiertos en la administración.
Unidades centrales multiusuarios. Arquitecturas distribuidas,
procesamiento cooperativo, arquitecturas cliente-servidor y
multicapa.

5. Sistemas operativos: Componentes, estructura, funcio-
nes y tipos. Gestión de procesos. Gestión de memoria. Gestión
de entradas/salidas. Gestión del almacenamiento. Instalación,
configuración y optimización. El sistema operativo UNIX.

6. Calidad, seguridad y salvaguarda en los sistemas de
información. Plan general de garantía de calidad. Auditoría
informática. Políticas de seguridad, salvaguarda y recuperación
de información. Planes de contingencia y recuperación ante
desastres.

7. Sistemas de Gestión de Base de Datos (SGBD): Defi-
nición y conceptos. Arquitecturas de SGBD: El modelo ANSIS-
PARC. Integridad, control de concurrencia, bloqueo, gestión
de autorizaciones y recuperación de errores. Monitor de tran-
sacciones. Principales SGBD comerciales.

8. Sistemas de Gestión de Base de Datos (SGBD) Rela-
cionales: Algebra y cálculo relacional. Diseño. Especificación
Entidad-Relación y reglas de Codd. Normalización. Sistemas
de Gestión de bases de datos (SGBD) orientados a objeto:
Diseño, especificación de clases y funciones.

9. Bases de datos corporativas. Implantación de bases
datos corporativas. Bases de datos centralizadas y distribuidas.
Bases de datos federadas. Gestión de datos corporativos. Data
Warehouse y Data Mart. Sistemas OLAP. Extracción de cono-
cimiento de grandes bancos de datos: Minería de datos. Bases
de datos documentales y multimedia.

10. Los Sistemas de Gestión de Base de Datos (SGBD)
en la Junta de Andalucía: Arquitectura física y lógica. Estruc-
turas internas, de memoria, de procesos y externas. Creación
de bases de datos y configuración. Administración, gestión
y optimización. Principales herramientas.

11. Interacción con Sistemas de Gestión de Bases de
Datos (SGBD). El Lenguaje SQL. El estándar SQL92. SQL y
los SGBD orientados a objeto. Otros lenguajes de interrogación.
El estándar ODBC. Acceso a bases de datos a través de nave-
gadores. CGI.

12. Sistemas de información. Definición, estructura y ele-
mentos. Modelos de ciclos de vida. La crisis del software.
Ajustes y migración de los sistemas de información. Rein-
geniería e ingeniería inversa. Herramientas CASE de diseño
y desarrollo de sistemas de información.

13. Metodologías de desarrollo de los sistemas de infor-
mación. Orientación al proceso y orientación a datos. Orien-
tación estructurada y orientación a objetos. La Metodología
den planificación y desarrollo de Sistemas de Información
METRICA del Consejo Superior de Informática: Procesos prin-
cipales, interfaces, participantes, técnicas y prácticas.

14. Diseño de sistemas de información. Orientación
estructurada y orientación a objetos. Técnicas y prácticas. Inter-
faces. Participantes.

15. Construcción de sistemas de información. Orientación
estructurada y orientación a objetos. Técnicas y prácticas. Inter-
faces. Participantes. Formación.

16. Programación. Evolución. Paradigmas de la progra-
mación. Programación estructurada. Orientación a objetos.
Orientación a eventos. Programación visual. Generación auto-
mática de código. Modularidad y reutilización de componentes.
Nuevas tendencias.

17. Lenguajes de programación. Clasificaciones. Princi-
pales lenguajes. Técnicas, herramientas y entornos de desarro-
llo: Entornos visuales, Java, lenguajes de script, lenguajes de
cuarta generación. Principales entornos y herramientas de
desarrollo en la Junta de Andalucía.

18. La garantía de calidad en el proceso de producción
de software. Métricas y evaluación de la calidad del software.
Estándares nacionales e internacionales.

19. Las redes de ordenadores. Clasificación. Conmutación
de paquetes y conmutación de circuitos. Multiplexación. Dise-
ño. Topología. Medios de Transmisión. Elementos hardware
y protocolos de interconexión de redes. La tecnología inalám-
brica. La comunicación vía satélite.

20. El modelo de referencia de interconexión de sistemas
abiertos (OSI) de ISO y TCP/IP: Niveles, interfaces, servicios
y aplicaciones.

21. Las redes públicas de transmisión de datos. Red Tele-
fónica Básica. RDSI. Frame Relay. ATM. Tecnologías y pro-
tocolos de acceso a redes públicas: x-DSL. Redes de acceso
inalámbricas. GSM, GPRS, UMTS.

22. Redes de área local y metropolitanas. Arquitecturas.
Topologías. Componentes. Medios y modos de transmisión.
Modos de acceso al medio. Protocolos. Estándares. El cableado
estructurado. LAN inalámbricas (WLAN).

23. Redes corporativas. Redes privadas virtuales. El acce-
so en movilidad. La gestión de red: Arquitecturas y modelos
(OSI, SNMP, TMN). Principales herramientas y plataformas
de gestión. Los centros de gestión de red. La Red Corporativa
de datos de la Junta de Andalucía (RCJA): Arquitectura física
y lógica. Servicios de datos de la RCJA. Organos de control
y gestión de la RCJA.

24. Internet: Evolución, estado actual y tendencias.
Servicios basados en internet: Correo, transferencia de ficheros,
publicación en formato hipertexto, grupos de discusión y noti-
cias, diálogos en red, búsquedas y acceso a información estruc-
turada. Lenguajes, herramientas y protocolos para utilización
en internet. Internet, intranet y extranet.

25. Diseño de contenidos para Internet. Lenguaje de espe-
cificación HTML: Versiones y características. El protocolo http:
Versiones y características. Lenguaje XML. Publicación de con-
tenidos. Herramientas para la edición, gestión y personali-
zación de contenidos en internet.

26. Contenidos dinámicos en internet. Arquitecturas y
aplicaciones basadas en internet. Desarrollo de aplicaciones
web en el cliente. Desarrollo de aplicaciones web en el servidor.
Componentes distribuidos. Intercambio electrónico de datos.

27. La Seguridad Informática. Definición y alcance. Medi-
das de seguridad (físicas, lógicas, organizativas y legales).
Diagnóstico de la seguridad informática en una organización:
Análisis de riesgos y planes de contingencias. Principales nor-
mativas y procedimientos de seguridad a implantar en una
organización. Políticas de salvaguardia. La metodología de aná-
lisis y gestión de riesgos de los sistemas de información
MAGERIT.

28. La Seguridad Informática en Internet. Condicionantes
organizativos y legales en el acceso y la transmisión de infor-
mación. Servicios, técnicas y mecanismos para resolver los
problemas típicos de seguridad en internet. Esquemas de pro-
tección de una red local conectada a internet. Técnicas y meca-
nismos criptográficos. La certificación electrónica. Protocolos
de conexiones seguras.

29. La legislación de protección de datos de carácter per-
sonal en el ámbito de las Administraciones Públicas. La Agen-
cia de Protección de Datos. El Registro General de Protección
de Datos. Niveles de seguridad de la información. Metodología
para la adecuación de una organización al Reglamento de
medidas de seguridad de los ficheros automatizados que con-
tengan datos de carácter personal. Principales normativas y
procedimientos a implantar como desarrollo de un plan de
acción: El documento de seguridad.

30. La protección jurídica de las bases de datos y de
programas de ordenador. La Ley de la Propiedad Intelectual.
Titularidad y límites de los derechos de explotación. Derecho
«sui generis» sobre las bases de datos. El Registro territorial
de la propiedad intelectual en Andalucía. Legislación acerca
del uso de Internet. El delito informático.

31. Los ordenadores personales y servidores departamen-
tales. Evolución histórica. Arquitectura. Componentes físicos.
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Periféricos. Arquitecturas de alta disponibilidad. Tendencias
actuales.

32. Sistemas operativos en microordenadores. Conceptos
básicos. Clasificación. Principales sistemas operativos. Gene-
raciones Windows y Linux. Tendencias actuales.

33. Ofimática. Herramientas de productividad personal.
Procesadores de texto. Hojas de cálculo. Bases de Datos. Soft-
ware Gráfico. Organizadores. Mensajería. Paquetes Integrados.
Interfaces de usuario. La problemática del escritorio y las direc-
tivas de seguridad.

34. El trabajo en grupo o cooperativo. El Workflow. Nor-
mas y estándares. Aplicación en las Administraciones Públicas:
El Registro de Entrada/Salida, la gestión de expedientes, etc.

35. Herramientas multimedia para la microinformática.
Tratamiento de imágenes y sonidos. Captura, tratamiento y
reproducción de imágenes. Dispositivos. Reconocimiento ópti-
co de caracteres. Reconocimiento de voz. La videoconferencia.

36. La Tecnología de la Información de las Administra-
ciones Públicas: Planificación, organización y contratación.
Organos de elaboración y desarrollo de la política informática:
Planes estratégicos. La contratación de bienes y servicios infor-
máticos en la Administración Pública.

37. Recursos humanos y tecnológicos en la implantación
de los Sistemas de Información. Tecnologías para la cons-
trucción y gestión de un centro de proceso de datos: Medidas
de seguridad, gestión de sistemas, tareas típicas de las apli-

caciones en producción. Métodos y técnicas de atención a
usuarios: Gestión de incidencias, planes de formación, etc.

38. El mantenimiento de los elementos físicos y lógicos.
Tipología. METRICA y el mantenimiento de sistemas de infor-
mación. La externalización de los servicios de mantenimiento.

39. Sistemas de información especializados. Sistemas de
gestión documental y tramitación administrativa. Sistemas de
ayuda a la toma de decisiones. Sistemas de gestión patri-
monial, presupuestaria y contable. Sistemas de gestión de
recursos humanos. Sistemas de información geográfica. Otros.

40. Los Sistemas Inteligentes del Transporte Terrestre.
Conceptualización de los ITS. Los ITS en el transporte público:
Sistemas de Información al viajero. Sistemas de gestión de
la demanda de transporte. Sistemas de gestión de flota. Gestión
integrada de tráfico y transporte público. Gestión tarifaria inte-
grada automática.

41. La Sociedad de la Información y la Administración.
Administración electrónica. Sistemas de atención e informa-
ción al ciudadano. Iniciativas autonómicas, nacionales y euro-
peas para el impulso de la Sociedad de la Información. El
portal del Consorcio de Transportes del Area de Sevilla: Arqui-
tectura, contenidos y servicios.

Sevilla, 20 de julio de 2005.- El Director Gerente,
Armando-Fidel Gutiérrez Arispón.
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